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Visto el lnforme No 078-2011-OGPP-SG/MC de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley No 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del
Poder Ejecutivo, con personerla lurldica de derecho prl¡blico;

Oue, por Decreto Supremo N'! 001-20'11-MC se aprobó el Beglamenlo de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, el cual establece la
estructura orgánica, competencias y funciones de la entidad;

Que, el Articulo 9c de los Lineamientos para la elaboración y aprobación del
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, aprobado por Decreto Supremo N0
043-2004-PCM, señala que los cargos contenidos en el CAP son clasificados y
aprobados por la propia Entidad;

Que, mediante el lnforme del visto, la Oficina General 'de Planeamíento y
Presupuesto, en el ámbito de su competencia, ha propuesto para su aprobación,
el Manual de Clasificador de Cargos del Ministerio de Cultura;

Estando a lo visado por el Secretario General, la Diredora General de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Directora General (e) de
la Oficina General de Asesorfa Jurldica, y;

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nc 001-2011-MC, y el
Decreto Supremo N'g 043-2004-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- Aprobar el Manual de Clasificador de Cargos del Ministério de
Cultura, el mismo que, como anexo, forma parte integranls de la presente
Resolución.

Artículo 2!.- Disponer que a través de la Oficina de Comunicación e lmagen
lnstitucional se publique la presente Resolución y su anexo, en el Portal de
Transparencia del Ministerio de Cultura (www.mcultura.oob.pe).
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PRESENTACIÓN

El proceso de modernización de la gestión del Estado, aprobado a través de la Ley No

27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, tiene como finalidad
mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al
servicio al ciudadano, considerando como fundamento de desarrollo la obtención de
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal y la optimización de los recursos
públicos. El objetivo es alcanzar un Estado, entre otros, con servidores públicos
calificados y adecuadamente remunerados.

En dicho marco, el Manual Clasificador de Cargos es un documento técnico normativo
elaborado con el f¡n de coadyuvar en lograr una Administración moderna y profesional,
basada en nuevos enfoques metodológicos, para la obtención de mayores niveles de
eficiencia y eficacia del personal del Ministerio de Cultura, asÍ como, para el
cumplimiento del Decreto Supremo No 043-2004-PCM "Lineamientos para la
Elaboración y Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal- CAP", en cuyo
Artículo 9o señala que los cargos contenidos en el CAP son clasificados y aprobados
por la propia entidad. Dicho artículo establece, asimismo, que la clasificación de cargos
debe contar con los requisitos de los cargos, de conformidad con la normativa vigente.

Una de las normas que se ha tomado en cuenta para la formulación del Manual de
Clasificadorde Cargos del Ministerio de Cultura, es el Decreto Supremo No 007-2010-
PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Normatividad del Servicio Civil, que
establece una nueva clasificación para el personal del Servicio Civil que brinda
servicios en las instituciones públicas.

En tal sentido, el presente documento es el resultado del proceso de identificación de
los cargos que requiere el Ministerio de Cultura, en función a sus Areas Programáticas
de Acción, Competencias y Funciones establecidas en la Ley No 29565, Ley de
creación del Ministerio de Cultura, y su Reglamento de Organización y Funciones
aprobado mediante Decreto Supremo N" 001-2011-MC.

Para efectos de la elaboración del Manual de Clasificador de Cargos se han
desarrollado actividades de recopilación y análisis de la información presentada por
cada una de las unidades orgánicas del Ministerio de Cultura, así como se han
incorporado las sugerencias y recomendaciones formuladas por la Oficina de
Organización y Modernización, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
del Ministerio de Cultura.

Finalmente, cabe señalar que el presente documento se constituye en una herramienta
de gestión de vital importancia; el que deberá ser actualizado en la medida que se
revisen y rediseñen los procesos organizacionales, dado que los puestos o cargos
diseñados para la organización son los generadores de los procesos que se
desarrollan para la obtención de eficiencia y productividad
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MANUAL DE CLAS¡FIGADOR DE CARGOS
DEL MINISTERIO DE GULTURA

TITULO I

GENERALIDADES

r.t oertmclót¡

El Manual de Clasificador de Cargos es un documento técnico normativo que establece
la descripción de los cargos que requiere el Ministerio de Cultura y las Direcciones
Regionales de Cultura, para el cumplimiento de los objetivos, competencias y funciones
asignadas.

La descripción de cargos contiene la identificación, codificación, objetivo del cargo, las
funciones principales identificadas en base al análisis de los procesos organizacionales
y funciones, así como los requisitos mínimos que debe reunir el personal para ocupar
el cargo en términos de estudios, experiencia y habilidades especiales, así como de
otros requisitos deseables.

1.2 OBJETIVOS

Los objetivos del Manual de Clasificador de Cargos, son los siguientes:

OBJETIVO GENERAL

Establecer los cargos que requiere el Ministerio de Cultura y precisar las funciones de
cada uno de ellos, para el adecuado cumplimiento del rol que les compete en el marco
de los actuales procesos de reforma y descentralización del Estado.

OBJETIVO ESPECíFICO

Servir de instrumento para el diseño organizacional de las entidades comprendidas en
el alcance del presente Manual y la adecuada formulación de los documentos de
gestión, como son el Cuadro para Asignación de Personal y los Manuales de
Organización y Funciones.

1.3 ÁMBITo DE APLICAGIÓN

El Manual de Clasificador de Cargos, comprende en su alcance norrnativo a los
órganos que conforman la estructura orgánica del Ministerio de Cultura.

Ministerio de Cl
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I.4 BASE LEGAL

El presente Clasificador de Cargos se formula en base a los siguientes dispositivos
legales:

. Ley No 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

. Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público

. Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

. Ley No 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura
r Decreto Supremo No 001-2011-MC, que aprueba el Reglamento de Organizacióny

Funciones del Ministerio de Cultura.
o Decreto Supremo No 043-2004-PCM Lineamientos para la Elaboración y Aprobación

del CAP de las entidades de la Administración Pública.
o Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público.
o Decreto Supremo No 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa.

I.5 DEFINICIONES

Para efectos del presente Manual se consideran las siguientes definiciones:

a) CARGO
Es el elemento básico de una organización. Se deriva de la clasificación prevista en
el CAP de acuerdo con la naturaleza de las funciones y el nivel de responsabilidad
que amerita el cumplimiento de requisitos y calificaciones para su cobertura.

b) GRUPO OCUPACTONAL
Es el conjunto de clases de cargos para cuyo ejercicio se exigen requisitos mínimos
en razón a su formación, capacitación o experiencia reconocida, razonablemente
diferenciados en cuanto a su responsabilidad y naturaleza. Para los efectos del
presente Manual, se han considerado como grupos ocupacionales a las categorías
establecidas en la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo público, como son:
Directivo Superior, Ejecutivo, Especialista y Apoyo.

c) CLASE DE CARGO
Es el grupo de cargos similares en cuanto a la complejidad de sus funciones y al
grado de responsabilidad, a los cuales se les asigna el mismo título y para cuyo
desempeño se exigen similares requisitos mínimos. Es la base para el diseño de la
escala de remuneraciones del personal de una institución. Una clase de cargo
puede ser razonablemente considerada como equivalente en cuanto a su nivel
remunerativo pero no en cuanto a la naturaleza de sus funciones. Ejemplo:
Especialista en Presupuesto lll.

d) NtvEL DE CLASE DE CARGO
Son los escalones que establecen un orden para las clases de cargo enmarcados
dentro un grupo ocupacional, de manera progresiva y ascendente en función a la
complejidad y responsabilidad de las funciones.

e) CLASIFICADOR DE CARGOS
Es la estructura general, cuadro o diagrama que permite visualizar la ubicación de
los cargos según grupos ocupacionales y clases de cargos.
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I.6 CRITERIOS PARA LA CLASIFICACION DE CARGOS

Los criterios básicos que rigen la clasificación de cargos se deducen de los elementos
constitutivos del concepto de cargo, entendido como la célula básica de la
organización, dirigida al logro de un objetivo y que exige el empleo de una persona,
que con el mínimo de calificaciones acorde con el tipo de función, pueda ejercer de
manera competenle las atribuciones que su ejercicio le confiere.

a) CRITERIo FUNCIONAL
Se basa en la función y responsabilidad derivada del desempeño de las mismas.
En aplicación de este criterio se ha utilizado las siguientes consideraciones:

De Dirección
En esta categoría se ubican los cargos cuyas funciones se relacionan principalmente
con la asesoria técnico-científica, así como la dirección de actividades
gubernamentales, con competencia para la toma de decisiones al más alto nivel.
De concepción
Se ubican los cargos cuyas funciones se relacionan princ¡palmente con el estudio de
formulación de políticas gubemamentales, con la generación de la normatividad en
base a las políticas formalmente adoptadas, contando con amplio criterio independiente
a utilizar en trabajos de responsabilidad a desempeñar.
De Aplicación
Se relacionan principalmente con labores de ejecución que se realizan principalmente
bajo supervisión y que no implican alto grado de dificultad y responsabilidad.
De Operación
Las funciones se caracterizan por labores manuales, lo que conlleva que las tareas en
la mayoría de los casos se desempeñen bajo supervisión directa.
Gomplejidad
El factor complejidad, está relacionado con la dificultad y variedad de las actividades
que tipifican los cargos.
Se entiende por dificultad la cantidad y calidad de esfuerzo fisico y mental que exige el
ejercicio de las funciones inherentes al cargo.
Se entiende por variedad, la diversidad de tareas que implica el ejercicio de las
funciones correspondientes al cargo.

. Responsabilidad
Este factor, está directamente relacionado con la mayor o menor importancia de las
funciones del cargo para el cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad.
La responsabilidad está igualmente en función del ámbito de control o supervisión que
le corresponde ejercer a quien ocupa el cargo, tanto en lo referente al número de
trabajadores supervisados como a la derivada de la naturaleza de funciones que
realizan las personas a su cargo.

b) cRlTERto DE GOMPETENCIAS
Se refiere a las caracteristicas exigibles que debe reunir la persona que va a
ocupar un determinado cargo, definidas en base a su preparación académica,
experiencia laboral y habilidades especiales.
La determinación de las condiciones mÍnimas está dada en razón a la naturaleza
de la función y al nivel de responsabilidad que le es inherente.

Los factores a considerar son:
El detalle de estos requisitos, incluido habilidades espec¡ales y otras competencias
de la persona, se desarrollará en el Manual de Organización y Funciones (MOF),
en el que se describirán los requisitos de manera pormenr)i';¿ada y en función a
cada cargo estructural o por área funcional.

Ministerio de Cultura
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1.7 CLASIFICACION DE CARGOS

La clasificación de cargos se ha efectuado en atención a lo dispuesto por el Artículo 40
de la Ley Marco del Empleo Público - Ley 28175. En este sentido, se ha clasificado al
personal del Ministerio de Cultura de la siguiente manera:

1.7.I FUNCIONARIOS PÚBLICOS
El que desanolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma
expresa, que representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan
políticas del Estado y/o dirigen organismos o entidades públicas.
Entre ellos tenemos al Ministro y Viceministros.

1.7.2 EMPLEADO DE CONFIANZA
El que desempeña cargo de confianza lécnico o político, distinto al del
funcionario público. Se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve
libremente y en ningún caso, será mayor al 5o/o de los servidores públicos
existentes en la entidad.

Puede comprender a los cargos de Secretario General, Asesores, Directores
Generales o Directores que decida la institución.

Las categorías de funcionarios públicos y empleados de confianza, no hacen canera
administrativa.

1.7.3 SERVIDOR PÚBLIGO, que se clasifica en:

a) DIRECTIVO SUPERIOR
El que desarrolla funciones administrativas relativas a la dirección de una
unidad orgánica, programa o proyecto, la supervisión de empleados públicos,
la elaboración de políticas públicas de actuación administrativa y comprende a
los cargos de Director General y Director.

b) EJECUTTVO
El que desanolla funciones administrativas, entiéndese por ellas al ejercicio
de autoridad, de atribuciones resolutivas, asesoría legal preceptiva,
supervisión, fiscalización, auditoría y, en general aquellas que requieren la
garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial e independiente a las
personas.

c) ESPEGIALISTA
El que desempeña labores este grupo ocupacional se tiene a la clasificación
de profesionales, que son aquéllos que desempeñan labores de ejecución de
servicios públicos. No ejerce función directiva.
Comprende a la escala remunerativa de Profesionales agrupado de acuerdo a

sus niveles remunerativos (A, B, C, D y E).

d) DEAPOYO
El que desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o complemento. Comprende a
los cargos de Técnico y Auxiliar, cada uno de acuerdo a sus niveles
remunerativos (A, B, C, D, E).
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Detalle de los Carqos Clasificados

CARGO CLASIFICACIÓN PAG.
1 MINISTRO FP tot
2 VICEMINf STRO DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES FP 225
a VICEMINISTRO DE INTERCULTURALIDAD FP 226
4 SECRETARIO GENERAL FP 189

ASESOR I, II EC 3l-32
6 JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL EC 158
7 ASESOR III EC 159

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y DEFENSA SP.ES '160

I PROCURAOOR PÚBLICO RE 177
l0 DIRECTOR REGIONAL DE CULTURA lDirector Eiecutivo) EC 8l
11 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO lV (Director General) EC 77
12 DIRECTOR OE PROGRAMA SECTORIAL IV (DKecIor General EC 80
13 OIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO ll (Director) SP.DS 75
14 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL ll lDirector) SP-DS 78
15 DIRECTOR DE MUSEO I, II SP.DS 84-85
16 EJECUTOR COACTIVO SP.DS 89
17 ABOGADO t. [. lll. tV. SP.ES 10-r 3
18 ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS. SP-ES 14
't9 ADMINISTRADOR DE PLATAFORMA TECNOLOGICA SP-ES 15
20 ANALISTA PROGRAMADOR SP.ES 16
21 ANTROPOLOGO I. [. t. tV. SP.ES 17-20
22 ARQUEOLOGO I. II, III, IV. SP.ES 22-25
23 AROUTTECTO t. [. r. tV. SP.ES 26-29
24 ASISTENTE SOCIAL I. II SP.ES 3G'37
25 AUDTTOR [. r. tV. SP.ES 38-40
26 AUXILIAR COACTIVO SP.ES 4'l
27 B|BL|OTECAR|O [. r SP-ES 4748
28 BtoLoGo t. I SP.ES 4950
29 CARTOGRAFO III SP-ES
30 coMUNtcADOR SOCTAL . u. SP.ES s5.56
31 CONSERVADOR I. II. III. IV. SP-ES 5861
32 C0NTADOR t. . It. tV. SP-ES oz-o3
33 CURADOR I. II SP.ES 71-72
u EDITOR SP-ES 88
35 ENFERMERO SP-ES 90
Jb ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I. II. III. IV. SP-ES 92-94
37 ESPECIALISTA EN AROUEOLOGIA SUB-MARINA SP-ES 95
38 ESPECIALISTA EN AROUITECTURA SP.ES 116
39 ESPECIALISTA EN CATASTRO I, ¡I. III. SP-ES 9G.98
40 ESPECIALISTA EN COOPERACION TECNICA II. III. SP.ES 10&107
41 ESPECIALISTA CULTUML II. III. IV. SP.ES 102-104
4? ESPECIALISTA EN EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION II, III SP.ES 139140
43 ESPECIALISTA EN EXPOSICIONES CULTUMLES SP.ES 101
44 ESPECIALISTA EN CONSERVACION Y GESTION CULTURAL SP-ES 99
45 ESPECIALISTA EN CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL SP-ES 100
46 ESPECIALISTA EN GEOMATICA SP-ES 111
47 ESPECIALISTA EN IMPRESION Y PUBLICIDAD II SP.ES 12
48 ESPECIALISTA EN INFORMATICA SP.ES 13
49 ESPECIALISTA EN AROUITECTURA SP.ES 116
50 ESPECIALISTA EN INSPECTORIA II SP.ES 114
51 ESPECIALISTA EN ESTUDIO DE LOS PUEBLOS INOIGENAS ANDINO SP.ES 108
52 ESPECIALISTA EN ESTUDIO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS AMAZI ;OS SP-ES 109
53 ESPECIALISTA EN ESTUDIO OE LOS PUEBLOS AFRO-PERUANO SP.ES 110v ESPECIALISTA EN MARKETING SP-ES 127
55 ESPECIALISTA EN MOVILIZACION Y DEFENSA CIVIL SP-ES 117
56 ESPECIALISTA EN ORGANIZACION Y MODERNIZACION II. III. IV. SP.ES 128- t 30
57 ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO Y DOCTRINA SP-ES 118
58 ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO II, III, IV. SP.ES 11912'1
59 ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO II. III. IV, SP-ES 133-135
60 ESPECIALISTA EN PROMOCION CULTURAL ¡I, III. SP-ES 131-132
61 ESPECIALISTA EN PROYECTOS II. III. SP-ES 136-138
62 ESPECIALISTA EN REGISTRO Y CATALOGACION II SP-ES 14'l
63 ESPECIALISTA DE SEGURIDAD DE REDES Y COMUNICACIONES SP.ES 122
64 ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA SP.ES 142
65 ESPEC¡ALISTA EN TURISMO 143
60 t. .ES 148

SP,ES 149
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68 HISTORIADOR SP-ES 152
69 HISTORIADOR DE ARTE SP-ES 153
70 INVESTIGADOR CULTURAL I SP-ES 156
71 INVESTIGADOR Y PROMOTOR CULTURAL II SP-ES 157
72 LINGUISTA SP-ES 't 6'1

73 MEDICO SP-ES 165
74 MUSEOGRAFO II t. SP-ES 168-169

MUSEOLOGO II. III SP-ES 170-171
76 OPERADOR GIS DE AROUITECTURA II SP.ES 172
77 PALEONTOLOGO II. III SP.ES 173-174
78 PERIODISTA II SP.ES 175
7S outMlco [, fl. lv. SP.ES 17&180
80 RELACIONISTA PUBLICO II SP-ES 182
8't REPORTERO GRAFICO II SP.ES 183
82 SECRETARIA EJECUTIVA SP.ES r88
83 soctoloco , t. SP-ES 190-191
84 SUPERVISOR DE AUDITORIA SP.ES 193
85 TESORERO SP.ES 222
86 ARCHIVERO COPISTA SP.AP 21

87 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I. II. III. SP.AP 33-35
88 COORDINADOR DE EXPOSICIONES TEMPORALES SP-AP bb
89 CHOFER I. II l SP-AP 68-70
90 DIBTJJANTE I SP-AP 73-74
9l DISENADOR GRAFICO II. SP-AP 86
92 ESCENOGRAFO SP-AP 91
93 ETNOMUSICOLOGO SP-AP 145
94 FOTOGRAFO SP.AP 146
95 GUIA DE MUSEO I. II SP.AP 150-151
96 LUMINOTECNICO SP.AP '162
97 MELOGRAFO SP.AP 166
98 RESTAURAOOR DE OERAS DE ARTE II SP.AP 184
oo RESTAURADOR II. SP.AP 185

100 SECRETARIA I SP.AP 18G187
101 TECNICO EN ABOGACIA II SP.AP 194
102 TECNICO ADMINISTRATIVO I. II. III. IV. SP.AP 195-198
103 TECNICO EN ARCHIVO I. II SP.AP 199200
104 TECNICO EN ARQUEOLOGIA II, III. SP-AP 201-202
105 TECNICO EN AUDIOVISUALES II SP-AP 203
106 TECNICO EN BIBLIOTECA I. II. SP-AP 204-205
't07 TECNICO EN CONSERVACION I. II, III, SP-AP 206-208
108 TECNICO EN CONTABILIDAD II, III. SP.AP 209-210
109 TECNICO EN DISENO GRAFICO II SP.AP 211
110 TECNICO EN INFORMATICA II SP-AP 212
I TECNICO EN INGENIERIA ARQUITECTONICA SP-AP 213
112 TECNICO EN MANEJO DE COLECCIONES II SP-AP 214
113 TECNICO EN MANTENIMIENTO DE EOUIPOS DE CÓMPUTO SP.AP 215
114 TRABAJADOR DE SERVICIOS III SP.AP 216
15 TECNICO EN MUSEOGRAFIA II. III. SP.AP 217-218

116 TECNICO EN RESTAURACIÓN I SP-AP 219
TECNICO EN TESORERIA IV SP.AP 220

118 TECNICO EN TURISMO II SP.AP 221
119 TOPOGMFO I. II SP-AP 223
120 UTILERO SP-AP 224
121 vTGILANTE t. . l[. SP-AP 227-?29
122 DIRECTOR ARTISTICO RE 82
123 DIRECTOR ARTISTICO ADJUNTO RE 83
124 CONCERTINO RE 57
125 CAPO RE 53
126 AYUOANTE DE CAPO RE 42
127 REGISSEUR RE 181

128 AYUDANTE DE REGISSEUR II RE 43
1n BAILARIN (A) PRINCIPAL RE 44
130 BAILARIN (A) SOLISTA I RE 45-46
131 INSTRUMENTISTA RE 154
132 INSTRUMENTISTA DE FILA RE 155
't33 CANTANTE II. III RE E,,1_E)

134 MAESTRO (A) DE CANTO RE '163

135 MAESTRO DE ENTRENAMIENTO MUSICAL RE 154
136 PIANISfA RE '17 6
137 GLISTA a:ñ-=\ RE 30
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CARGO CLASlFICACIÓN

ABOGADO I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores de apoyo relacionadas con el estudio y seguimiento de expedientes
en materia de carácter judicial, legal, administrativo; asímismo, realizar el estudio,
recopilación y sistematización sobre legislación de derechos colectivos y derechos de
los pueblos indígenas, otras labores según las funciones asignadas a la Oficina y/o
Dirección, al cual está asignado.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Mínima de dos (2) años en labores de su competencia, uno (1) de ellos en el sector
público, en cargos similares.

OTROS:

./ Registro y habilitación del Colegio de Abogados.
/ Conocimiento y aplicación sobre normas jurídicas nacionales e internacionales

sobre los derechos de los pueblos indÍgenas.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
I Conocimientos de procesos judiciales, fiscales y administrativos

úiñ i s¡g"rio d enCrt ttu ra
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CARGO CLASIF¡CAGIÓN

ABOGADO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar informes sobre denuncias, demandas y escritos de mediana complejidad.
Efectuar el seguimiento de investigaciones, denuncias y procesos judiciales a nivel de
la Policías Nacional del Perú, FiscalÍa y Poder Judicial. Asesorar en las diligencias de
inspección policial, fiscal y judicial. Realizar otras funciones asignadas de la Oficina y/o
Dirección, al cual está asignado.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Mínima de tres (3) años en labores de su competencia, dos (2) de ellos en el sector
público, en cargos similares.

OTROS:

/ Registro y habilitación del Colegio de Abogados
,/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos fiscales, judiciales y

administrativos, según corresponda.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público
/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICAGION

ABOGADO III SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar labores sobre denuncias, demandas y escritos de mayor complejidad.
Asesorar al Órgano de su competencia en temas sustantivos y procesales. Asistir y
participación en las audiencias y demás diligencias policiales, fiscales y judiciales.
Planificación, desarrollo, supervisión, ejecución, administración y control de las
actividades asignadas a la Dirección y/o Oficina correspondiente. Apoyar y asesorar a
su iefe inmediato en las materias de su especialidad.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.
r' Cursos a nivel de Post Grado.

CAPACITAC!ÓNr

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

,/ Mínima de cinco (5) años en labores propias de su actividad, hes (3) de ellos en el
sector público, en c¿lrgos similares.

OTROS:

/ Registro y habilitación del Colegio de Abogados
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos fiscales y judiciales.
/ Conocimiento de las normas sustantivas y procesales en las diferentes materias

(penal, civil, constitucional, contencioso administrativo, laboral, etc).
r' Capacidad de análisis para contestar demandas en procesos judiciales y otros

casos según le competa desarrollar en el órgano asignado. .l ,

Min
Arclúvo
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CARGO CLASIF!CACION

ABOGADO IV SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar denuncias, demandas y escritos de alta complejidad (contestación de
demandas, recursos de apelación, queja, nulidad, casación etc). Elaborar la estrategia
de defensa, inicio, seguimiento y evaluación de los procesos judiciales. Participación
en las diligencias y demás audiencias judiciales. Realizar labores de asesoramiento,
ejecución, supervisión y evaluación de actividades de carácter administrativo, jurídico-
legal y otras de mayor complejidad y responsabilidad, según funciones asignadas a
los Órqanos de Defensa y/o Asesoramiento de la Entidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.
/ Estudios de Post Grado, preferentemente.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Mínima de cinco (5) años en actividades técnicas legales, cuatro (4) de ellos en el
sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Registro y habilitación del Colegio de Abogados,/ Capacidad de conducir y dirigir.,/ Habilidad para enfrentar y resolver asuntos sustantivos procesales.
,/ Mostrar amplio conocimiento e interpretación de las normas sustantivas y

procesales en las diferentes materias (penal, civil, constitucional, contencioso
administrativo, laboral, etc.),/ Capacidad de asesoramiento y desenvolvimiento en las diferentes diligencias en
las que participa.
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CARGO cLASIFICACtON

ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Administrar y dar mantenimiento a las bases de datos de la institución, gestionando el
respaldo de la información de las mismas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Título Profesional Universitario, en lngeniería de Computación y Sistemas, o
carreras a fines al ámbito de su competencia.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en temas de su competencia.
,/ Dominio real de técnicas para la administración de datos.

EXPERIENCIA:

./ Mínima de tres (3) años en labores de su competencia, dos (2) de ellos en el sector
público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de henamientas de afinamiento de las bases de datos.

'/ Metódico y analítico.,/ Certificación en administración de datos Oracle.
{ Conocimiento de administración de base de datos Postgre AQL, MySql

60 DE
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CARGO CLASIFICACION

ADMIN¡STRADOR DE PLATAFORMA
TECNOLÓGICA SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Administrar y dar mantenimiento a los servidores de la red de datos, servicios de
mensajería, acceso a la lnternet de la institución. Administrar la solución de
almacenamiento, qestionar el respaldo de información de los diferentes servidores.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario, en lngeniería de Computación y Sistemas, o
carreras a fines al ámbito de su competencia.

/ Otros estudios relacionados con su formación.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación en Gerencia de Proyectos Tl.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores de su competencia,
tres (3) de ellos en el sector público, en la administración de redes.

OTROS:

r' Dominio real de técnicas para la administración de servidores Microsoft, soluciones
de almacenamiento y respaldo de información.

/ Configuración e implementación de servicios en servidores Windows (dominio,
DNS, CDP, WSUS, File Server, entre otros).

/ Conocimiento en administración de servidores Linux.

&.".8
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CARGO CLASIFICACION

ANALISTA PROGRAMADOR SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Diseñar y proqramar aplicaciones en entorno Web.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngeniería de Computación y Sistemas,
lnformática, o carreras a fines al ámbito de su competencia.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores de su competencia,
dos de (2) ellos en el sector público, en el desanollo de aplicaciones en entorno a
la Web.

OTROS:

,/ Dominio real de técnicas para diseño y desarrollo de sistemas.
/ Conocimientos de lenguaje de programación Java, JavaScript, PHP, HTML.
/ Conocimiento de programación en base de datos Oracle, Postgre SQL, MySQL.
r' Conocimiento de herramienta para modelamiento de sistemas
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CARGO CLASIF¡CACION

ANTROPOLOGO I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar en la actualización del registro y estudio de las manifestaciones y expresiones
culturales vigentes. Apoyar en la organización del inventario general de las
manifestaciones culturales. Preparar informes de investigación antropológica y
recomendar soluciones a problemas sociales, culturales y económicos de la cultura
viva.
REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

{ Bachiller o egresado universitario de la carrera de antropología.

CAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima dos (2) años en labores de su competencia, uno de
(1) ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

{ Conocimiento básico del patrimonio cultural inmaterial del país.
/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios

17
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CARGO CLASIFICACION

ANTROPÓLOGO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar y actualizar el registro y estudio de las manifestaciones culturales vigentes,
realizar investigación etnográfica, redactar informes técnicos sobre investigación de
campo (sistematización y análisis). Realizar actividades para promover condiciones de
vida a la ciudadanía intercultural sobre la base del diálogo, articulando de manera
coordinada con las PolÍticas y Normatividad, visualizar la riqueza cultural, a través de
prácticas que promocionen un trato igualitario desde y en el Estado y la sociedad civil,
Difundir valor de la diversidad cultural.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Antropología.

CAPACITACIÓN:

/ Capacilación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENG!A:

/ Experiencia profesional mínima tres (3) años en labores de su competencia, dos de
(2) ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimiento del patrimonio cultural vivo del país.
./ Conocimiento de las distintas culturas de los pueblos originarios del país.
/ Dominio en la preparación de informes técnicos, incluyendo claridad estructural y

buen manejo del lenguaje técnico profesional.
,/ Haber participado en actividades de registro y/o estudio de las manifestaciones

culturales vigentes.
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CARGO CLASIFICACION

a¡¡rRopóloeo ru SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar labores de investigación de campo y registro etnográfico de las
manifestaciones culturales vigentes. Preparar informes sobre declaratorias de las
manifestaciones culturales vigentes, integrantes del patrimonio cultural inmaterial.
Realizar actividades para promover condiciones de vida a la ciudadanía intercultural
sobre la base del diálogo, articulando de manera coordinada con las Políticas y
Normatividad. Visualizar la riqueza cultural, a través de prácticas que promociones un
trato igualitario desde y en el Estado y la sociedad civil. Difundir valor de la diversidad
cultural.

REQU¡SITOS

N¡VEL EDUCATIVO:

{ Título Profesional Universitario (Licenciatura) en Antropología.,/ Diplomado en interculturalidad, Maestría o Doctorado en Antropología.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Cinco (5) años en actividades de investigación antropológica sobre manifestaciones
culturales y arte popular tradicional del Perú../ Tres (3) años en funciones similares relacionados con los pueblos originarios.

OTROS:

./ Amplio conocimientos del patrimonio inmaterial contemporáneo del país.
/ Dominio escrito del idioma castellano../ Conocimiento avanzado de algunas lenguas extranjeras (inglés o francés)
./ Haber publicado obras académicas sobre expresiones culturales vigentes

y/o arte popular tradicional.
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CARGO CLASIFICACION

R¡¡rnopóloco lv SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Estudiar, investigar las manifestaciones culturales vigentes y de la organización del
inventario de las mismas. Preparar informes y emitir opinión de las manifestaciones del
patrimonio cultural inmaterial, intercultural. Brindar asesoría técnica y metodológica.

REQU!SITOS

N¡VEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario (Licenciatura) o grado universitario avanzado
(Maestría o Doctorado) en Antropología.

GAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Diez (10) años en investigación antropológica, cinco (5) de ellos en el sector
Público, en c¿¡rgos similares../ Experiencia de trabajo con organismos internacionales especializados en
patrimonio inmaterial (UNESCO)

OTROS:

,/ Capacidad para elaborar perfiles de proyectos y/o programas para la investigación
y estudio social, intercultural de los pueblos originarios del Peú../ Habilidad para resolver asuntos de antropología e Historia, expresiones culturales.

'/ Mostrar conocimiento de patrimonio cultural inmaterial.
/ Conocimiento avanzado de alguna lengua extranjera de uso oficial por instituciones

internacionales como la UNESCO (inglés o francés)
/ Excelente redacción y manejo del idioma castellano, con capacidad para editar y

publicar obras académicas.



CARGO CLASIFIGACION
ARCHIVERO COPISTA SP,AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Clasificar, ordenar, conseryar, registrar, codificar el archivo musical. Organiza y
prepara toda la música necesaria para los conciertos sinfónicos y ensayos del Elenco
Artístico.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

,/ Estudiante de música.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia mínima de tres (3) años en las labores propias de su actividad, dos (2)
de ellos en el sector Público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de lectura y escritura musical.
{ Conocimiento en archivo musical.
¿ Conocimiento de música.

{§r
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CARGO CLASIFICACION

ARQUEÓLOGO ! SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyo para contrastar la información técnica de
arqueológica calificados y en la elaboración de
correspondientes.

proyectos de intervención
proyectos de resolución

los
los

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Bachiller Universitario en Arqueología.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competenc¡a.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores de su competencia, uno
(1) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios
relacionados en materia de arqueología../ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.

6ffi
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CARGO CLASIF!CACION

ARQUEOLOGO II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar en la calificación de proyectos de intervención arqueológica, así como en los
procesos de registro, investigación, conservac¡ón, gestión, puesta en valor e
inscripción en SUNARP de los monumentos arqueolóqicos.

REQU!SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arqueología.

GAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores de su competencia, dos
(2) de ellos en el sector público, en c¿¡rgos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios en materia
de arqueología.

/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos en materia de arqueología.
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CARGO CLASIFICACION

ARQUEÓLOGO tlI SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Formular y dirigir proyectos de intervención arqueológica en la modalidad de
investigación, rescate de emergencia, conservación y puesta en valor. Emite informes
técnicos, calificar, supervisar y recomendar la autorización y aprobación de proyectos
de intervención arqueológica, califica expedientes para la emisión del CIRA. ldentificar,
registrar, declarar y delimitar monumentos arqueológicos. Supervisión las áreas
propuesta de paisaje cultural desde la perspectiva de la normatividad vigente.
Proponer el plan de qestión y maneio de los paisaies culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Arqueólogo.

GAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Registro y habilitación del colegio de Arqueólogos
/ Conocimientos de la normativa vigente en materia del patrimonio arqueológico.
/ Capacidad de comunicación y solución de conflictos ante la sociedad civil../ Conocimiento y habilidad de las distintas modalidades de intervención

arqueológica.
r' Habilidad para redactar todo tipo de documentos en materia de arqueología.

A
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CARGO CLASIFICACION

ARQUEÓLOGO IV SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, coordinar, supervisar las acciones referentes a la gestión y administración del
Patrimonio Arqueológico. Formula y dirige proyectos de intervención arqueológica y
puesta en valor, emite informes técnicos, califica, supervisa y recomienda la
autorización y aprobación de proyectos de intervención arqueológica, califica
expedientes para la emisión del CIRA. ldentificar, registrar, declarar y delimitar
monumentos arqueolóqicos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arqueología../ Estudios de Post Grado y Especialización.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

GAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Registro y Habilitación del Colegio de Arqueólogos.
/ Conocimiento de las normas administrativas y legales vinculadas al Patrimonio

Cultural de la Nación.,/ Capacidad de gestión con los Entes públicos y privados vinculados al Patrimonio
Arqueológico.

/ Capacidad de gestión con los Entes públicos y privados vinculados al Patrimonio
Arqueológico.,/ Habilidad para resolver asuntos en materia de arqueología.

ffi
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CARGO CLASIFICACION

ARQUITECTO I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Evaluar expedientes administrativos. Proponer la declaración de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación, en el desarrollo de proyectos de investigación,
arquitectónico. Realizar inspecciones.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título de Bachiller Universitario en Arquitectura.
/ Estudio relacionados a arquitectura, conservación y restauración.

GAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de un (1) año en labores propias de su
competencia, en el sector Público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento para levantamientos arquitectónicos, dibujo técnico.,/ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.,/ Conocimiento de normatividad vinculada al Patrirnonio Cultural.
/ Conocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de calculo, CAD.
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CARGO cLASIFtCACtON

ARQUITECTO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Evaluar expedientes administrativos, proponer la declaración de bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de la Nación, participación en el desarrollo de proyectos de
investigación, arquitectónico evaluación de normativa, participación en campañas de
sensibilización, realizar inspecciones técnicas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Arquitecto.

CAPAGITAGTÓN:

r' Capacitación especializada en el árqa de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en las labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

{ Registro y habilitación del Colegio de Arquitectos,/ Conocimiento para levantamientos arquitectónicos, dibujotécnico.
/ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.
/ Conocimiento de normatividad vinculada al Patrimonio Cultural.
r' Conocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de cálculo, CAD.
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CARGO CLASIF¡GAGION

ARQUITECTO III SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Evaluar expedientes administrativos, proponer la declaración de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación, participación en el desarrollo de proyectos de
investigación, arquitectónico evaluación de normativa, participación en campañas de
sensibilización y en comisiones técnicas Ad hoc, realizar inspecciones técnicas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Arquitecto.

CAPAGITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Registro y habilitación del Colegio de Arquitectos

'/ Conocimiento para levantamientos arq uitectónicos, d ibujo técnico.
/ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.
,/ Conocimiento de normatividad vinculada al Patrimonio Cultural.
,/ Gonocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de c¿álculo, CAD.,/ Conocimiento y manejo de software especializado de arquitectura y construcción.
{ Conocimiento en el desarrollo de expedientes técnicos y supervisión y/o residencia

de obras.
/ Deseable conocimiento de idiomas

Ministerio de Cultura
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CARGO CLASIFIGACION

ARQUITECTO IV SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Evaluar expedientes administrativos, proponer la declaración de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación, participación en el desarrollo de proyectos de
investigación, arquitectónico evaluación de normativa, participación en campañas de
capacitación y sensibilización, y en comisiones técnicas Ad hoc. Supervisar obras,
brindar asesorÍa técnica.
REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Arquitecto.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAC!ÓN:

r' Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia profesional mínima de diez (10) años en labores propias de su
competencia, de los cuales cinco (5) en el sector Público, en cargos similares../ Otras similares a su formación.

OTROS:

/ Registro y habilitación del Colegio de Arquitectos.
/ Conocimiento para levantamientos arquitectónicos, dibujo técnico.
/ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.
r' Conocimiento de normatividad vinculada al Patrimonio Cultural.
/ Conocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de calculo, CAD.
/ Conocimiento y manejo de software especializado de arquitectura y construcción.
/ Conocimiento en el desarrollo de expedientes técnicos y supervisión y/o residencia

de obras.
/ Deseable conocimiento de idiomas



CARGO GLASIFICACION

ARREGLISTA MUSICAL RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Adaptar piezas originales. Escribir para coro m¡xto u otras
versiones para dos o tres voces, verificando su fidelidad.
cánones teniendo en cuenta los parámetros establecidos.

disposiciones vocales a
Construir quodlibetr y/o

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Estudios de educación superior en Música.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en el adiestramiento musical.

EXPERIENGIA:

,/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años, de los cuales tres (3) años en el
sector Público.

OTROS:

./ Conocimientos amplios de la realidad musical del Perú

Quodlíbet es una pieza de música
contrapunto, usualmente temas populares,

que combina diferentes melodías en
y a menudo en forma sencilla.
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CARGO CLASIFICAGION

ASESOR I EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Asesorar, orientar y coordinar en asuntos de la política cultural, los de carácter
administrativo y de la organización de la Entidad, proponiendo alternativas de solución
cuando lo requiera la Alta Dirección.

REQUISITOS

N¡VEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado, ciencias sociales o carreras afines.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en proyectos de inversión, planeamiento estratégico,
Gestión Pública o afines al Sector.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínimo cinco (5) años en ejercicio de la profesión, tres (3)
de ellos en el sector Público, en cargos similares.

OTROS:

./ lnformática a nivel usuario.
/ Conocimiento del idioma inglés y otros.



CARGO CLASIFICAGION

ASESOR !I EC

NATURALEZA DEL GARGO:
Participar en la formulación de política,
del Sector que sean sometidos a su
Dirección.

normas y emitir opiniones técnicas en asuntos
consideración por el Despacho de la Alta

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado, ciencias sociales o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en proyectos de inversión, planeamiento estratégico,
Gestión Pública o afines al Sector.

EXPERIENCIA:

,/ Mínimo 8 años en ejercicio de la profesión, cinco (5) de ellos en el sector público,
en cargos similares.

OTROS:

/ lnformática a nivel usuario.
r' Conocimiento del idioma inglés y otros.

Miñrsterio dG Culturá
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GARGO cLAStFtCACtON

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Desarrollar labores administrativas de digitación, recepción, clasificación y archivo de
documentos. Atender a usuarios internos y externos. Atender llamadas telefónicas,
llevar la aqenda personal del iefe. Coordinar sus eventos, reuniones o citas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Estudios Técnicos en Administración, contabilidad, economía o computación.
/ Secundaria completa.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación técnica en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años, uno (1) de ellos en el sector público, en
cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo y de base de
datos cuando así se requiera../ Conocimiento de trámites administrativos.

/ Comprensión de lectura y comunicación escrita.
/ Habilidad para desanollar operaciones aritméticas.
/ Habilidad para redactar documentos
/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)
/ Manejo de Sistemas de trámite documentario.

D
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CARGO CLASIFICACION

ASISTENTE ADMIN¡STRATIVO II SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Apoyar labores secretariales, administrativas
documentos. Llevar la agenda personal del jefe,

de recepción, clasificación y archivo de
coordinar sus eventos, reuniones o citas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Estudios Técnicos en Administración, contabilidad, economía o computación.
/ Secundaria completa.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación en el área de su especialidad.

EXPERIENGIA:

,/ Experiencia técnica mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector Público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo y de base de
datos cuando así se requiera.

/ Conocimiento de trámites administrativos.,/ Comprensión de lectura y comunicación escrita.
/ Habilidad para desarrollar operaciones aritméticas.
/ Habilidad para redactar documentos.
/ Dominio de comunicación escrita y oral../ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)
/ Manejo de Sistemas de trámite documentario.
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CARGO cLAStFtCACtON

ASISTENTE ADMINISTRATIVO III SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar las labores secretariales. Desarrollar labores administrativas de digitación,
recepción, clasificación y archivo de documentos. Redactar documentos de acuerdo a
instrucciones generales; orientar sobre gestiones y situaciones de expedientes,
coordinar sus eventos, reuniones o citas y otras labores que le asigne el jefe de la
Oficina y/o Dirección correspondiente, al cual está asignado.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Estudios Técnicos en Administración, contabilidad, economÍa o computación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación en el área de su especialidad.

EXPERIENGIA:

{ Experiencia técnica mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimientos de computac¡ón: procesador de texto, hoja de élculo, power point
y de base de datos.

/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.
¿ Comprensión de lectura.
r' Análisis numérico.
/ Dominio de comunicación escrita y oral.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
r' Manejo de equipos de oflcina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.),/ Conocimientos del idioma inglés.
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CARGO GLASIFICACION

ASISTENTE SOCIAL I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores asistenciales relacionadas con el personal activo y pensionista de la
lnstitución. Coordinar, programar actividades relacionadas con la especialidad
profesional v eventos sociales que benef¡cien al personal.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Asistente Social o Licenciado en Trabajo Social.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su compelencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos de (2) ellos en el sector públim, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios../ Conocimiento de la normatividad del sector público.

./ Conocimientos de computación.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.

iniiterio do Cultura
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CARGO cLAStFtCAC|ON

ASISTENTE SOCIAL II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar y ejecutar actividades de carácter social y asistencial. Resolver asuntos de
carácter social y asistencial del personal activo y cesante de la Entidad; realizar otras
acciones inherentes al cargo.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Asistente Social o Licenciado en Trabajo Social.
r' Estudios de post Grado, relacionados a su especialidad.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

GAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores similares, tres de (3)
de ellos en el sector Público.

OTROS:

/ Capacidad para interpretar las Normas relacionadas a los beneficios sociales
vinculados a los trabajadores.

'/ Capacidad de gestión con los organismos públicos y privados vinculados a los
asuntos de carácter social y asistencial.,/ Habilidad para resolver asuntos en materia de su competencia



CARGO CLASIFICACION

AUDITOR II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar acciones y actividades de control programadas, ejecución y evaluación
auditorias técnico administrativas complejas. Apoyar y asesorar en materias de
competencia.

de
SU

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario, de acuerdo a la especialidad del área
(Administración, Contabilidad, Abogado),

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia en la Contraloría General
de la República.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional en la conducción de programas de auditoría mínima de tres
(3) años, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Colegiatura y Habilitación en el Colegio Profesional respectivo.
'/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
/ Conocimientos de computación.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos relacionados a la OCI

M¡nisterio de Cultura
Arclúro Ctrtral
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CARGO CLASIFICACION

AUDITOR III SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Participar en el desarrollo de las acciones y actividades de control programadas y no
programadas. Participar en las acciones de control preventivo y veeduría de bienes,
contratación de servicios, consultorías y ejecución de obras, seguimiento de medidas
correctivas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Contador Público, Administrador u otra profesión a fin.
/ Estudios de Post Grado en la especialización de su profesión.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia en la Contraloría General
de la República.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional en la conducción de programas de auditoría mlnima de
cuatro (4) años, tres de (3) de ellos en el sector público, en c¿rrgos similares.

OTROS:

,/ Colegiatura vigente permanente.
r' Capacidad para participar en las acciones y actividades de control programadas.
,/ Habilidad para redactar los informes de Auditoría emergentes.
/ Capacidad de análisis, proyección y síntesis../ Capacidad para laborar bajo presión.
,/ Conocimiento de la normativa de gestión pública y del Sistema Nacional de

Control.
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CARGO GLASIF!CAGION

AUDITOR IV SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Participar en el desarrollo de las acciones y actividades de control programadas y no
programadas. Participar en las acciones de control preventivo y otras labores
asignadas. Elaborar informes técnicos resultantes de las acciones de control
relacionadas a su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Contador Público, Administrador, Abogado,
lngeniero lndustrial y/o otras afines a las actividades de la OCl.

/ Estudios de Post Grado en la especialidad de su profesión.
/ Otros estudios relacionados a su formación y gestión.

CAPACITAGIÓN:

r' Capacitación especializada en el área de su competencia en la Contraloría
General de la República.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional en la conducción de programas de auditoría
mínima de cinco (5) años, cuatro de (4) de ellos en el sector público, en
cargos similares.

OTROS:

{ Colegiatura vigente pertinente.
,/ Capacidad para participar en las acciones y actividades de control programadas.
/ Habilidad en la redacción de informes.

'/ Capacidad de análisis, proyección y síntesis.
/ Capacidad para laborar bajo presión
/ Eficiencia para aplicar técnicas, métodos y prácticas de la Auditoría de

conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental-NAGU
/ Eficiencia para auditar los Estados Financieros de la Entidad.

!:.-I Ministerio de Cultura I
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CARGO GLASIFICACION
AUXILIAR COACTIVO SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar los diferentes documentos que sean necesarios para el impulso del
Procedimiento; Realizar las diligencias ordenadas por el Ejecutor. Suscribir las
not¡ficaciones, actas de embargo y de más documentos que lo ameriten. Elaborar y
suscribir conjuntamente con el Ejecutor Coactivo las Resoluciones de Ejecución
Coactiva.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en profesiones como Derecho, Contabilidad,
Economía o Administración.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
/ Conocimientos básicos de inglés o inglés técnico según el área de su

competenc¡a.
r' Conocimientos de computación.
,/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos
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CARGO CLASIFICACION

AYUDANTE DE CAPO RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Asumir las funciones de Capo, es decir velar por el rendimiento y disciplina de los
instrumentistas de fila, para la mejor presentación en los eventos programados.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

./ Profesional egresado de la Escuela Nacional de Música.

CAPACTTACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en las actividades propias de su competencia,
uno de (1) de ellos en el sector Público.

OTROS:

/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.,/ Comprensión de lectura musical.

M
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CARGO CLASIFICACION

AYUDANTE DE REGISSEUR It RE

NATURALUA DEL CARGO:
Apoyar al Regisseur en la puesta en escena y el desarrollo de las actividades artísticas
del elenco de danza.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulo o grado de Bailarín y/o profesor de Ballet.
/ Egresado de la Escuela Nacional de Bellas Artes o similar del extranjero.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia como Bailarín Principal o Solista cuatro (4) años en las labores propias
de su competencia, dos (2) de ellos en el sector Público.

,OTROS:

/ Amplios conocimientos de danza clásica.
/ Amplios conocimientos en el montaje y producción de danzas../ Haber interpretado roles del repertorio clásico universal. ;



CARGO CLASIFIGACION
BA!LARíN (A) PRINCIPAL RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Bailar en las funciones y/o actividades programadas por la Dirección correspondiente,
interpretando los roles principales que se le asigne, manteniendo el nivel técnico y
artístico.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Tftulo profesional de Bailarín y/o Profesor de Ballet.
/ Egresado de la Escuela Nacional Superior de Ballet o similar del extranjero.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' De más de seis (6) años en labores similares, en una compañía profesional
nacional o del extranjero.

OTROS:

/ Haber interpretado roles del repertorio clásim universal.
r' Habilidadescorporales.,/ Desarrollo del sentido musical.

de Cultura
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CARGO CLASIFICACION
BAILARIN SOLISTA I RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Bailar en las funciones y/o actividades programadas por la Dirección correspondiente,
interpretando roles de solista que se le asigne y manleniendo el nivel técnico y artístico.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título o grado de bailarín egresado de la Escuela de Nacional Superior de Ballet o
similar.

cepeclrlcróN:

/ Capacitación especializada en asunlos de su competencia

EXPERIENCIA:

r' MÍnima seis (6) años en labores similares, cuatro (4) de ellos en el elenco del ballet
nacional o extranjero.

OTROS:

/ Habilidadescorporales../ Desarrollo del sentido musical.
/ Haber interpretado roles del repertorio clásico universal.



CARGO CLASIFICACION

BALARíN (A) SOLTSTA ¡r RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Bailar en las funciones y/o actividades programadas por la Dirección correspondiente,
interpretando los roles que se le asiqne manteniendo el nivel técnico y artístico.

REQU]SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título o Grado de bailarín de la Escuela Superior de Ballet o similares.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en asuntos de su competencia

EXPERIENCIA:

/ De más de cinco (5) años en labores similares, tres (3) de ellos en una compañía
profesional de Ballet.

OTROS:

,/ Habilidad para el baile en especial del clásico.,/ Conocimientos de música y danza en general.
,/ Capacitación especializada de arte escénico.

ffi
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GARGO CLASIFICACION

BIBLIOTECARIO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores administrativas de análisis, planificación y desarrollo de actividades
propias de su quehacer profesional. Procesar material bibliográfico y documental.
Realizar coordinaciones para el buen desarrollo de las labores de su área.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Bibliotecario o en profesiones afines.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
/ Conocimientos básicos de lngles o lnglés Técnico según el área de su

competencia.
r' Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO CLAS¡FIGACION

BIBLIOTECARIO III SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Organizar, investigar, conseryar, catalogar el material bibliográfico y audiovisual,
impreso e inédito. Procesar técnicamente el material especial (Hemeroteca, fotografía,
mapas, partituras musicales, etc).

REOUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Bibliotecario.
,/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

./ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector Público, en c€¡rgos similares.

OTROS:

/ Capacidad para registrar la base del material bibliográfico.
/ Diseñar la base de datos del material bibliográfico.
/ Brindar al usuario la información clara del material bibliográfico.
/ Mostrar voluntad y superación de habajo.
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CARGO CLASIFICACION

BtoLoGo I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar proyectos y/o estudios de investigaciones biológicas en el ámbito de
competencia que le corresponde a nivel local, reqional.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Biólogo.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

{ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

{ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.,/ Conocimientos mínimos en el ámbito de la investigación.
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CARGO cLASTFICACtON

BIÓLOGO II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planear, dirigir y realizar estudios sobre investigaciones Biológicas en los campos de
competencia del MC a nivel nacional o regional, para promocionar el desanollo con
identidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Biólogo.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en actividades propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el seclor público, en cargos similares.

OTROS:

r' Desarrollo sostenible en proyectos comunales.
/ Monitoreo a proyectos de impactos medio ambientales en territorio de los pueblos.
/ Conocimiento de la problemática de los pueblos vinculados a la biodiversidad.
r' Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios../ Conocimientos básicos de lngles y/o lnglés Técnico según el área de su

competencia.
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CARGO CLASIFICACION

GANTANTE II RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Cantar en las funciones y/o actividades programadas por el MC interpretando roles de
solista o de coro que se le asiqne y manteniendo el nivel técnico y artístico.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Profesión cantante, con estudio de canto lírico y formación musical.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitacíón especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Desarrollo del sentido musical../ Haber participado en coros.
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CARGO CLASIFICACION

CANTANTE I¡I RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Cantar en las funciones programadas por el MC, interpretando roles de solista o de
coro y manteniendo un alto nivel técnico y artístico.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Profesión Cantante, con estudio de canto lírico y formación musical.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

,/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Desarrollo del sentido musical.,/ Don de mando../ Capacidad de ejercer y represenlar al coro.,/ Conocedor e intérprele de melodías.

Minister¡o de Cultura
Ar6hivo C€nlral
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CARGO CLASIFICACION

CAPO DE FILA RE

NATURALEZA DEL CARGO:
lnterpretar obras de carácter sinfónico, utilizando para ello
coordinado y dirigiendo las actividades de la fila o sección
rendimiento y disciplina de la fila de inslrumentistas y preparar
coordinación con el concertino. Organizar al elenco para su
musical.

instrumentos musicales,
su cargo. Velar por el

los arcos necesarios en
eficiente interpretación

REQUISITOS

Formación

r' Grado de bachiller y/o título en la Escuela Nacional de Música.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia como instrumentista y como instrumentista de fila por no menos de dos
(2) años en el sector Público, en cargos similares.

OTROS:

r' Amplios conocimientos de Música Clásica y amplio dominio de un instrumento
musical.
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CARGO CLASIFICACION

CARTÓGRAFO III SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar o ejecutar, según el caso, el levantamiento de la información cartográfica del
Patrimonio {rqueológico del Perú. Elaborar las memorias descriptivas de los sitios
arqueológicos para su saneamiento técnico y la declaratoria del patrimonio arqueológicos
del Perú.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngeniería Geográfica o profesiones afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimientos de computación, particularmente del programa en CAD; topografía y
geodesia.

r' Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.

Ministerio de Cuitura
Archivo Cánlral
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GARGO CLASIFICACION

COMUNICADOR SOCIAL II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar la promoción y difusión de los conocimientos tradicionales, la biodiversidad, los
valores y prácticas culturales, conservación de los usos y costumbres db nuestros
pueblos originarios y las diversas expresiones artísticas culturales. Elaborar registros
bibliográficos, etnográficos y compendios que compete al quehacer cultural que
desarrolla la lnstitución.

REQUISITOS:

NIVEL EDUCATIVO:

r' Bachiller en Ciencias de la Comunicación, con especialización en gestión cultural.

CAPACITAC!ÓN:

/ Capacilación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento del patrimonio cultural tradicional y nativo del país, incluyendo el del
pueblo afroperuano.

/ Buen dominio de la preparación de informes técnicos, incluyendo claridad
estructural y buen manejo del lenguaje técnico profesional.

/ Haber participado en actividades de promoción de los conocimientos tradicionales
y su relación con la biodiversidad.

/ Haber preparado informes técnicos que demuestren claridad estructural y buen
manejo del lenguaje técnico profesional.
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CARGO CLASIFICACION

COMUNICADOR SOCIAL III SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Promover y difundir los conocimientos tradicionales y su relación con la biodiversidad, la
protección, recuperación, reafirmación de los valores y prácticas culturales, el respeto y
conservación de los usos y costumbres de nuestros pueblos originarios. Elaborar registros
bibliográficos, etnográficos y compendios que compete al quehacer cultural que
desarrolla la lnstitución.

REOUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulo profesional (Licenciatura) o grado universitario avanzado (Maestría o Doctorado)
en Ciencias de la Comunicación con especialización en gestión cultural.

CAPACITACIóN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

I Conocimiento del patrimonio cultural tradicional y nativo del país.
,/ Capacidad de gestión de proyectos culturales de revalorización y puesta en valor

de las diversas expresiones, tradiciones y manifesüaciones culturales indígenas,
nativas y afroperuanas.

¿ Buen dominio de la preparación de informes técnicos, incluyendo claridad
estructural y buen manejo del lenguaje técnico profesional.

./ Haber gestionado y/o coordinado actividades de promoción de los conocimientos
tradicionales y su relación con la biodiversidad.

I Haber publicado obras académicas o manuales técnicos sobre temas y/o
actividades relacionadas al cargo.

Mrnisterio de Cultura
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CARGO GLASIFICACION

CONCERTINO RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Asistir al Director de Orquesta en todas sus actividades, orientando y superv¡sando a
los integrantes de la orquesta según los criterios previamente establecidos. Es el Capo
de los primeros violines y todas las cuerdas.

REQU!SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional del Escuela Superior o Conservatorio de Música.
r' Otros estudios especializados a su formación.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia Profesional en labores similares.

OTROS:

/ Capacidad para dirigir.
/ Don de mando y experiencia.
/ Capacidad de apoyo permanente.
./ Capacidad de Capo de los Primeros Violines../ Responsabilidad en el cuidado en uso de los instrumentos.



CARGO CLASIFICACION

CONSERVADOR I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Participar en la ejecución de los proyectos de conservación, presentación y puesta en
valor de los bienes muebles e inmuebles arqueológicos, históricos y emitir los informes
técnicos correspondientes.

REQUISITOS:

NIVEL EDUGATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Arqueología o profesiones afines.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Conservación del Patrimonio Cultural.

EXPERIENClA:

/ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su competencia,
uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
/ Conocimiento de la normativa vigente, relacionada al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Capacidad en el manejo y conservación de los bienes culturales
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CARGO CLASIFICACION

CONSERVADOR II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar los proyectos de conservación, presentación y puesta en valor de los bienes
culturales integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y emitir los informes
técnicos respectivos. Realizar otras labores según las funciones asignadas a la
Dirección conespondiente.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Arqueología o profesiones afines.

CAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en Conservación del Patrimonio Cultural.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
,/ Conocimiento de la normativa vigente, relacionada al Patrimonio Cultural de la

Nación.,/ Capacidad en el manejo y conservación de los bienes culturales.
{ Conocimiento de las técnicas para la conservación de los bienes culturales.



CARGO CLASIF!GAC!ON

CONSERVADOR I¡I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar calas de exploración en Monumentos. Registrar y evaluar componentes
ornamentales y bienes muebles culturales integrantes de Monumentos. lntervenir en
trabajos de conservación y restauración de los bienes culturales. Desanollar proyectos de
investigación, participación en campañas de capacitación y sensibilización, supervisión de
obras de tratamiento de fachadas, conservación de componentes ornamentales. Efectuar
inspecciones técnicas.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Conservador.
r' Otos estudios relacionados a arquitectura, conservación y restauración.

GAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Conservación del Patrimonio Cultural.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Capacidad para resolver documentación administrativa afín a su especialidad.,/ Capacidad para elaborar y ejecutar proyectos de conservación../ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.
r' Conocimiento de normatividad vinculada al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de cálculo, edición de imágenes

e lnternet a nivel de usuario.
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CARGO GLASIFICACION

CONSERVADOR IV SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Conducir, supervisar, evaluar y asesorar en los procesos y técnicas de conservación
de los acervos culturales arqueológicos e históricos. Emitir opiniones técnicas
especializadas en asuntos de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Licenciado en Arqueología y/o Profesión afines.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Conservación del Patrimonio Cultural.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Capacidad para resolver documentación administrativa afín a su especialidad.,/ Capacidad para elaborar y ejecutar proyectos de conservación.
¿ Capacidad para desarrollar estudios y proyectos de investigación.,/ Conocimiento de normatividad vinculada al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento y manejo de procesador de textos, hoja de cálculo, edición de

imágenes e lnternet a nivel de usuario.
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CARGO CLASIFICACION

CONTADOR I SP.ES

FUNCIONES GENERABLES
Registrar certificaciones, compromisos y devengados de las operaciones de gastos, a
través del SIAF-SP. Controlar la ejecución de ingresos y gastos como producto de la
operatividad institucional. Emitir informes sobre rendiciones de cuentas. Mantener
actualizados los libros contables principales v auxiliares.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

./ Bachiller y/o Título Profesional Universitario de Contador Público.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en asuntos contables-financieros.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimiento de la normatividad del sector público y privado.
r' Conocimiento de la normativa de los sistemas administrativos del sector público.

l,¡inisterio de Cultura
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CARGO GLASIFICACION
CONTADOR II SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Participar en la formulación de los estados financieros y presupuestarios. Elaborar
análisis de cuentas. Efectuar la revisión de las conciliac¡ones bancarias y arqueos de
fondos y valores. Registrar las operaciones de inqresos y qastos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Contador Público.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Colegiatura y Habilitación en el Colegio Profesional.
/ Conocimientos de la Normativa Contable del Sector Público.
/ Conocimiento y experiencia en el manejo del SIAF-SP../ Conocimientos de computación.
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CARGO CLASIFICACION

CONTADOR I!I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar los Estados Financieros y Presupuestarios de las Unidades Ejecutoras del
Pliego. Registrar las operaciones de ingresos y gastos, notas contables. Realizar
paralelismo contable, conciliaciones de los bienes patrimoniales, almacén, CTS y
preparar los informes técnicos correspondientes.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Contador.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia contable.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en las labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el Sector público.

OTROS:

/ Conocimienlo de la Normativa Contable Gubernamental../ Crear nuevos métodos y sistemas contables.
r' Conocimiento avanzado y experiencia en el manejo del SIAF-SP.,/ Capacidad para asesorar y absolver consultas de su competencia
/ Registro y habilitación del Colegio de Contadores Públicos.

ffis
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CARGO CLASIFICACION

CONTADOR IV SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar e integrar los Estados Financieros y Presupuestarios a nivel de Pliego.
Preparar el expediente para la presentación de los estados financieros. Supervisar las
cuentas de enlace efectuadas por la Dirección Nacional del Tesoro Público. Coordinar
con la Dirección Nacional de Contabilidad Pública.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Contador.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia contable.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Colegiatura y habilitación del Colegio de Contadores Públicos.
,/ Conocimiento de la Normativa Contable Gubernamental.
/ Capacidad de interpretación de los Estados Financieros.
/ Conocer el Sistema lntegral de la Administración Financiera-SlAF.
./ Capacidad para elaborar informes técnicos contables.
/ Capacidad para asesorar y absolver consultas.
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CARGO CLASIFTGAGION
COORDINADOR DE EXPOSICION

TEMPORAL SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar exposiciones temporales de bienes culturales que realiza el museo denlro
o fuera de su recinto.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Historiador, Arqueólogo, Arquitecto y/o profesión
afín.

capac¡tectóru:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de organización de eventos culturales y mercadeo social.
/ Conocimiento de la normativa vigente vinculada al sistema de museos.
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CARGO CLASIFICACION
COORDINADOR DE SOPORTE

rÉcrurco SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar las atenciones de soporte técnico relacionado a la administración del
sistema de acciones de tecnologías de la información - SATI. Gestionar la adquisición
de equipos y partes.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Técnico titulado y/o bachiller en ingeniería electrónica y/o carrera a fin.

cnpecrrecró¡r:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de voz y telefonía lP, cableado de red y fibra óptica.
/ Dominio real de técnicas para resolver problemas de software, hardware y

cableado.
/ Capacidad de liderazgo.
r' Metódico y analitico.



CARGO CLASIFICACION

CHOFER ¡ SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Conducir con eficiencia y responsabilidad el vehículo asignado. Velar por la seguridad
del personal y/o bienes que transporta. Velar por el cuidado y mantenimiento del
vehículo. Conocer v respetar las normas de tránsito.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Secundaria Completa.
r' Chofer profesional categoría A - 2.

CAPACITAC¡ÓN:

/ Constante capacitación especializada.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en labores propias de la actividad, uno (1) de
ellos en sector público.

OTROS:

r' Adecuadas cualidades de observación de detalles.
/ Conocimiento y dominio de Reglas de Tránsito y Transporte Público.
/ Algún conocimiento básico de mecánica general.
/ Licencia de conducir vigente.
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CARGO CLASIFICAGION

CHOFER II SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Conducir con eficiencia y responsabilidad el vehículo asignado. Velar por la seguridad
del personal y/o bienes que transporta. Velar por el cuidado y mantenimiento del
vehículo. Conocer y respetar las normas de tránsito. lnformar a su jefe inmediato sobre
los casos circunstanciales producidos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Estudios Técnicos en mecánica automotriz.,/ Chofer Profesional mínimo categoría A - 2.

CAPACITAGIÓN:

/ Constante capacitación especializada.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de tres (3) años en actividades propias de su competencia, dos
(2) de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimiento y dominio de Reglas de Tránsito y Transporte Público.
r' Conocimientos básicos de mecánica general y automotriz.
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
/ Licencia de conducir vigente.
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CARGO CLASIFICAG¡ON

CHOFER ¡II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Conducir con eficiencia y responsabilidad el vehículo asignado. Velar por la seguridad
del personal y/o bienes que transporta. Velar por el cuidado y mantenimiento del
vehículo. Conocer y respetar las normas de tránsito. lnformar a su jefe inmediato sobre
los casos circunstanciales producidos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Estudios Técnicos en mecánica automotriz.
/ Chofer Profesional categoría A-3

CAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en la labor de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia mínima de 05 años en la actividad propia de su competencia, tres (3)
de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimiento y dominio de Reglas de Tránsito y Transporte Público.,/ Conocimientos de técnicas de seguridad en el transporte de dignatarios.
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
r' Conocimientos básicos de mecánica general y automotriz.
/ Licencia de conducir vigente.
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CARGO CLASIFICACION

CURADOR I SP.ES
NATURALEZA DEL CARGO:
Poner en marcha, previos los estudios de investigación para el buen estado de
conservación de la exhibición de los bienes culturales muebles.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia, Arqueología, Sociología y/o profesiones
afines.

CAPAGITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de Curaduría.

EXPERIENGIA:

./ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimientos de la Normativa del Sector Público.
,/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
r' Conocimientos de computación.
/ Conocimiento en técnicas de curaduría de los bines muebles culturales.

€"@

71



CARGO CLASIFICACION

CURADOR I¡ SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar y supervisar la ejecución de acciones de investigaciones para
elaborar el guión museológico par ponerlos en exhibición del usuario los bienes
muebles culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Historia, Arqueología, Sociología y/o profesiones
afines.

CAPACITAG!ÓN:

r' Capacitación especializada en el área de Curaduría.

EXPERIENCIA:

/ Conocimientos de la Normativa vigente respecto a los bienes culturales
patrimoniales.

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en tareas propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

{ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
/ Conocimientos de computación.
/ Conocimientos amplios en el manejo técnicas para restaurar de los bienes muebles

culturales.
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CARGO CLASIF¡GACION

DIBUJANTE I SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Apoyar en el dibujo y ploteo de planos. Apoyar en la elaboración de planos para el
levantamiento arquitectónico del estado actual; mantener ordenado y actualizado el
archivo de los trabaios encargados.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ lnstrucción técnica de un lnstituto Superior y/o carrera a fin.

CAPAGITACIÓN:

./ Capacitación especializada en la labor se profesión.

EXPER!ENCIA:

,/ Experiencia mfnima de dos (2) años en tareas propias de su competencia, uno (1)
de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Dominio de dibujo técnico y ploteo de planos
./ Conocimiento y manejo de software especializado de arquitectura y construcción
/ Conocimientos técnicos en dibujo que contribuya al cumplimiento de la función de

la Dirección.
/ Otras similares a su formación



CARGO CLASIFICACION

DIBUJANTE II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar en coordinación el Dibujo y ploteo de planos para el levantamiento
arquitectónico del estado actual. Mantener ordenado y actualizado el archivo de los
trabaios encarqados.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

¿ Bachiller de un lnstituto Superior y/o carrera a fin.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en la labor se profesión.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia técnica minima de 2 (dos) años en tareas propias a su profesión el
sector público, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Dominio de dibujo técnico y ploteo de planos.
./ Conocimiento en la elaboración de planos de levantamiento arquitectónico.
/ Capacidad para apoyo en desarrollo de estudios y proyectos de investigación.
/ Conocimiento en temas relativos al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento y manejo de software especializado de arquitectura y construcción.
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GARGO CLASIFICACION
DIRECTOR DE SISTEMA

AOMINISTRATIVO II
SP.DS i

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar, planificar, desanollar y supervisar las actividades administrativas, financieras,
presupuestaria. Realizar el registro de datos estadísticos. Coordinar los procesos de
los trámites administrativos en labores propias de su competencia relacionadas a las
funciones asignadas a la Oficina y/o Dirección.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de acuerdo a la especialidad de la Oficina
correspondiente../ Estudios de especialidad a nivel de post grado, preferentemente.

CAPACITAGIÓN:

r' Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cuatreo (3) años en encargos propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS

{ Conocimiento amplio de los Sistemas Administrativos de la Administración Pública.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público, relacionado al sistema

presupuestario, y al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Capacidad de criterio para conducir una Oficina y/o Dirección.
r' Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modernidad del

Estado.
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CARGO CLASIFICACION
DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III
EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Formular y proponer política, planes, estudios; Desarrollar y supervisar las actividades
administrativas, flnancieras, presupuestales, legales que le compete a la Oficina a su
cargo. Coordina y supervisa el trabajo del personal de su oficina. Coordina los
requerimientos de recursos necesarios para el desarrollo normal de las actividades.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de acuerdo a la especialidad de su área.,/ Estudios de especialidad a nivel de post grado. preferentemente.
/ Maestría culminada preferentemente.

CAPAGITACIÓN:

./ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en enc€¡rgos propios de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector público.

EXPERIENCIA:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

OTROS

./ Conocimiento amplio de los Sistemas Administrativos de la Administración Pública.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público, relacionado al sistema

presupuestario, y al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Capacidad de criterio para conducir una Oficina y/o Dirección.
/ Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modernidad del

Estado.
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CARGO CLASIFICACION
DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO IV
EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar, formular y proponer lineamientos de política. Dirigir, planificar, desarrollar y
supervisar las actividades administrativas, legales, financieras y presupuestales que le
compete a la Oficina General a su cargo: Emitir opinión técnica, asesorar y apoyar a la
Alta Dirección en temas de su competencia de acuerdo con el Reglamento de
Orqanización y Funciones.

REQUISITOS

N¡VEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de acuerdo a la especialidad de su área../ Estudios de especialidad a nivel de post grado
./ Maestría culminada preferentemente.

GAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de ocho (8) años en cargos propios de su
competencia, seis (6) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento amplio de los Sistemas Administrativos de la Administración Pública.
r' Conocimientos de la normatividad del sector público, relacionado al sistema

presupuestario, y al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Capacidad de criterio para conducir una Oficina y/o Dirección.
/ Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modemidad del

Estado.
/ Capacidad eficiente para conducir y aplicar las funciones de la Oficina a su cargo.



CARGO GLASIFIGACION
DIRECTOR DE PROGRAMA

SECTORIAL II
SP.DS

NATURALEZA DEL GARGO:
Dirigir, conducir, planificar, desarrollar y ejecutar las actividades técnico-normativas de
la Dirección a su cargo. Aplicar y ejecutar políticas y funciones sustantivas. Realizar y
manejar las funciones asignadas a la Dirección correspondiente, en materia del
Patrimonio Cultural de la Nación. Emitir informes técnicos para la tomas de decisiones.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de acuerdo a la especialidad de su área.
/ Estudios de especialidad a nivel de post grado.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENG!A:

,/ Experiencia profesional mínima cuatro (4) años, en cargos propios de su
competencia, kes (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público relacionado al Patrimonio
Cultural de la Nación.

/ Capacidad de criterio para conducir la Dirección.
/ Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modernidad del

Estado.
/ Capacidad eficiente para conducir y aplicar las funciones de la Dirección a su

cargo.
/ Capacidad eficiente relacionado al patrimonio cultural histórico,

arqueológicos, en beneficio del usuario y de la lnstitución a nivel nacional.
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CARGO CLASlFICACION
DIRECTOR DE PROGRAMA

SECTORIAL III EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las actividades técnico-normativas de la
Dirección a su cargo. Ejecutar políticas y funciones sustantivas. Coordinar y asesorar a
la Alta Dirección en materia del Patrimonio Cultural de la Nación. Emitir opinión técnica
para la toma de decisiones. Coordinar en asuntos de políticas de la lnstitución con los
órqanos los desconcentrados.

REOUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulo Profesional Universitario de acuerdo a la especialidad de su área.
r' Estudios de especialidad a nivel de post grado, preferentemente.
/ Maestría culminada preferentemente.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENGIA:

,/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en cargos propios de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público relacionado al Patrimonio
Cultural de la Nación.

/ Capacidad de criterio para conducir la Dirección.
/ Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modernidad del

Estado.
/ Capacidad eficiente para conducir y aplicar las funciones de la Dirección a su

cargo.
/ Capacidad eficiente relacionado al patrimonio cultural histórico,

arqueológicos, en beneficio del usuario y de la lnstitución a nivel nacional.



CARGO CLASIFICACION
DIREGTOR DE PROGRAMA

SECTORIAL !V EC

NATURALEZA DEL GARGO:
Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las actividades técnico-normativas de la
Dirección General a su cargo. Responsable de formular y ejecutar las políticas públicas
de Cultura. Coordinar y asesorar a la Alta Dirección, así como a los órganos
desconcentrados, en mater¡a de Patrimonio Cultural de la Nación. Emitir opinión
técnica especializada para la toma de decisiones. Asegurar el destino de los recursos
asiqnados que permitan el desarrollo de las actividades y metas proqramadas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional, de acuerdo a la especialidad de su área.,/ Estudios de especialidad a nivel de post grado, preferentemente.
,/ Maestria culminada preferentemente.

GAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de ocho (8) años en cargos propios de su
competencia, seis (6) de ellos en el seclor público.

OTROS:

,/ Conocimientos de la normatividad del sector público relacionado al Patrimonio
Cultural de la Nación.,/ Conocimiento amplio de la normativa vigente en sistema de modernidad del
Estado.

/ Capacidad para conducir y aplicar las funciones de la Dirección a su cargo.
r' Capacidad para resolver las consultas propuestas por los usuarios en general.
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GARGO cLASTFtCACtON

DIRECTOR REGIONAL DE CULTURA FP

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, organizar, desarrollar, coordinar y supervisar las labores técnicas,
administrativas y culturales en el ámbito regional a su cargo. Coordinar y ejecutar las
políticas, lineamientos técnicos y directivas establecidas por la Alta Dirección y los
órganos de línea en concordancia con las políticas del Estado y planes sectoriales y
reqionales en materia de cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario, de acuerdo a la especialidad de su área.
/ Estudios de especialidad a nivel de post grado, preferentemente.
/ Maestría culminada preferentemente.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENGIA:

./ Experiencia profesional mínima de ocho (8) años en actividades propias de su
competencia, seis (6) de ellos en el sector público y privado.

OTROS:

,/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
./ Conocimiento de la normatividad legislativa vigente, relacionadas al Patrimonio

Cultural de la Nación.
r' Amplio conocimiento en materia del quehacer cultural.
/ Capacidad de gestión para distribuir los recursos asignados.



CARGO CLASIFICACION
DIRECTOR ARTíSTICO RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Representar, dirigir y evaluar de manera permanente el nivel técnico y artístico de los
integrantes del Elenco al más alto nivel artístico, mediante la planificación, realización y
supervisión del trabajo diario. Programar los ensayos para la presentación de los
eventos.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional del Conservatorio Nacional de Música.
/ Estudios de Especialización a nivel nacional e internacional.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAGIÓN:

r' Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de ocho (8) años en actividades propias de su
competencia, seis (6) de ellos en el sector público y privado.

OTROS:

/ Conocimiento del gran repertorio orquestal y musical internacional y peruano.
/ Conocedor de la naturaleza de los instrumentos.
/ Captación e interpretación musical.
/ Capacidad de conducción orquestal.
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CARGO CLAS!FIGACION

DtREcroR anrÍsrco ADJUNTo RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Trabajar en estrecha coordinación con el Director del Elenco, para los ensayos y
presentación del elenco. Velar por la eficiente asignación de los recursos disponibles.
Realizar labores permanentes que le sirvan de base ser un futuro Titular.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional del Conservatorio Nacional de Música../ Estudios de Especialización a nivel nacional e internacional../ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional no determinada.

OTROS:

/ Conocimiento del gran repertorio orquestal y musical internacional y peruano.
./ Conocedor de la naturaleza de los instrumenlos.
r' Captación e interpretación musical.
/ Capacidad de conducción orquestal.
/ Capacidad de formación artística.
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CARGO cLASTFTCACTON

DIRECTOR DE MUSEO I SP-DS

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir las actividades técnico-administrativas de un museo local. Supervisar la labor
del personal técnico.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arqueología, Historiador.
/ Estudios de Especialización a nivel nacional e internacional.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN;

/ Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENC!A:

,/ Experiencia profesional de ocho (8) años en el ámbito de su competencia, seis (6)
de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

./ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Sistema Nacional de
Museo del Estado.

/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.
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CARGO CLASIFICACION

DIRECTOR DE MUSEO II SP.DS

NATURALEZA DEL GARGO:
Dirigir las actividades técnico-administrativas vinculadas al Museo del Estado a cargo
del Ministerio de Cultura. Supervisar la labor del personal técnico.

REQU¡SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arqueología, Historiador.
/ Estudios de Especialización a nivel nacional e internacional.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

I Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional de diez (10) años en el ámbito de su competencia, seis (6)
de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Sistema Nacional de
Museo del Estado.

/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.
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CARGO CLASIFICACION

DISEÑADOR GRÁFICO II SP.AP
NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar el material gráfico asociado a la imagen institucional: catálogos, banners,
afiches, programas, volantes, publicaciones. Apoyar en diseño de paneles,
infoqrafías, ploteo de textos. Elaborar piezas qráficas para merchandisinq.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Formación en comunicaciones y prensa
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENClA:

/ Mínima de dos (2) años en labores propias de su competencia, uno (1) de ellos en
el sector público.

OTROS:

,/ Conocimiento en paquetes Adobe (llustraitor, indesing, photoshop).
/ Conocimiento en el manejo de técnicas de diseño.
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CARGO CLASIFICACION
DOCENTE NIVEL !II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Formular políticas, perfiles de proyectos y programas para la investigación social.
Conocer temas en materia de pedagogia y temas sociales. Emitir informe técnicos y
asesorar al despacho Viceministerial de lnterculturalidad

REQUISITOS

N¡VEL EDUCATIVO:

r' Titulo Profesional Universitario en Educación y/o Sicología../ Otros estudios relacionados a la interculturalidad.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Mínima de dos (2) años en labores propias de su competencia, uno (1) de ellos en
el sector público.

OTROS:

,/ Conocimiento de las normas legales vinculadas a la interculturalidad.
/ Conocimiento amplio de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
/ Habilidad y eficiencia para resolver asuntos en materia de ciencias sociales,

educación y psicología.



CARGO GLASIFIGACION

EDITOR SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar la edición de las publicaciones del MC y supervisar el trabajo de los técnicos

en Diseño Gráfico.

REQUISlTOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Literatura, Historia o en profesiones afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en la edición de libros

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional minima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la Historia de la cultura peruana.
./ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
r' Conocimientos de computación.
/ Conocimiento de las normas relacionadas con la labor.
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CARGO CLASIF!CACION

EJECUTOR COACTIVO SP-EJ

FUNCIONES GENERALES
Ejercer a nombre de la Entidad las acciones de coerción para el cumplimiento de la
Obligación de acuerdo a lo establecido en la Ley No 26979 y modificatorias.
Conducir, supervisar y evaluar la ejecución de las actividades inherentes a las
funciones respecto a la Cobranza Coactiva. Coordlnar la recuperación de deudas.
Emitir informas técnic¡s.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en las actividades de su compelencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de seis (6) años en labores propias de su
competencia, cuatro (4) de ellos en sector público.

OTROS:

/ Amplios conocimientos en derecho administrativo y/o tributario../ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo,
necesariamente.,/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.

/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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GARGO CLASIFICAGION

ENFERMERO SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Brindar primeros auxilios al personal del MC. Coordinar con la asistente social, programas
de atención asistencial.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Enfermería.
/ Estudios de especialidad y actualización en Enfermería.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en las actividades de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de seis (6) años en labores propias de su competencia,
cuatro (4) de ellos en sector público.

OTROS:

/ Conocimiento básico de las normas referidas a salud.
r' Conocimientos de computación.

90



CARGO CLASIFICACION

ESCENÓGRAFO ! SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Estructurar y diseñar el montaje de las exposiciones museográficas, artísticas y
culturales. Evaluar los alcances y recursos del montaie de las exposiciones.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ TÍtulo de un lnstituto y/o Universitario en Escenografía.
/ Estudios de Especialización.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional minima cuatro (4) años en tareas propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Amplio conocimiento en escenografía.
/ Capacidad de organización y dirección escenográfica.
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CARGO cLASIFtCACtON

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I I SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Desarrollar actividades de carácter administrativo relacionadas con los sistemas de
Tesorería, Contabilidad, Personal, Logística, Administración, Presupuesto ylo
Direcciones a las cuales está asignado. Emitir opinión según las funciones que realiza
y temas de su especialidad.

REQU!SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, Economia ylo carreras a fines.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de sy
competencia, dos (2) de ellos en el sector público

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
/ Conocimientos de computación.
/ Conocimientos de procesos de trámiles administrativos y documentarios.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLASIFICAGION
ESPECIALISTA ADMIN ISTRATIVO III SP.ES
NATURALEZA DEL CARGO:
Desarrollar actividades de carácter administrativo relacionadas con los sistemas de
Tesorería, Contabilidad, Personal, Logística, Administración, Presupuesto, legal y/o
Direcciones a las cuales está asignado. Emitir opinión según las funciones que realiza
y temas de su especialidad. Apoyar y asesorar a su jefe inmediato en temas de su
especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, Economia ylo carreras a fines.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en asuntos de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en tareas propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimientos amplios de la normatividad vigente del sector público.
r' Conocimientos de computación.
/ Capacidad eficiente en emitir opiniones técnicas relacionadas a su labor.,/ Habilidad para redactar todo tipo de documenlos.



CARGO cLAStFICACtON
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planificar, organizar, @ord¡nar y supervisar las actividades administrativas de la
Unidad Orgánica correspondiente. Formular normas, directivas, emitir opinión técnica y
elaborar documenlos técnicos de gestión. Proponer metodologías, mecanismos y
pautas, orientadas al desarrollo de actividades administrativas de Contabilidad,
Tesorería, Administración de Personal, Logística, Presupuesto y asuntos de carácter
iurídico leqal. Desempeñar en las Direcciones sobre asuntos administrativos.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, Economista ó carreras afines.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima ocho (8) años en labores propias de su
competencia, cinco (5) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimiento de los Procedimientos Administrativos en General.
,/ Conocimiento de los Sistemas Administrativos.
/ Capacidad de organización y conducción.
/ Conocimiento e interpretación de las normas vigentes vinculadas a los sistemas

administrativos.
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CARGO GLASIFICACION
ESPECIALISTA EN ARQUEOLOGIA

SUBMARINA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Calificar y supervisar proyectos arqueológicos, en especial aquellos relacionados a
intervenciones arqueológicas subacuáticas. Emitir opinión técnica especializada.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arqueología.
/ Certificación de buzo profesional.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia Profesional mínima tres (3) años en actividades propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas administrativas y legales vinculados al Patrimonio
Cultural de la Nación.

r' Conocimiento en la elaboración y ejecución de las distintas modalidades de
intervenciones arq ueológ icas.

/ Habilidad para resolver asuntos en materia de arqueología.



CARGO CLASIF!CACION

ESPECIALISTA EN CATASTRO I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar el levantamiento, georeferenciación y post proceso de delimitaciones de
monumentos arqueológicos. Ejecutar y supervisar las actividades técnicas en el
delineamiento y descripción de extensiones de terreno. Emitir opinión técnica según
las funciones asignadas a la Dirección correspondiente.

REOUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Bachiller y/o Título Profesional Universitario en lngeniería Geográfica y/o carreras
afines.

GAPACITAC!ÓN:

r' Capacitación Especializada en tareas de su competencia.

EXPER!ENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de software S.l.G., CAD (2D y 3D), Teledetección y procesamiento
digital de imágenes y similares.

/ Generación de base datos y mapas temáticos,
/ Manejo de equipos (estación total, GPS Diferenciales, otros)
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN CATASTRO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Calificar expedientes técnicos. Efectuar levantamientos topográficos y geodésicos.
Elaborar de informes técnicos, planos, expedientes técnicos. Realizar la revisión
cartográfica y planimétrica de los proyectos vinculados a las delimitaciones de los
monumentos arqueológicos. Revisar los datos planimétricos. Verificar las
superposiciones con las bases existentes.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesíonal Universitario en lngeniería Geográfica.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en labores de su competencia.

EXPERIENG!A:

./ Experiencia Profesional mínima tres (3) años en tareas propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimiento de software S.l.G., CAD (2D y 3D), Teledetección y procesamiento
digital de imágenes y similares../ Generación de base datos y mapas temáticos,

/ Manejo de equipos (estación total, GPS Diferenciales, otros)



CARGO CLAS!F!CACION

ESPECIALISTA EN CATASTRO III SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planificar, diseñar, establecer, proponer, desarrollar, ejecutar, coordinar actividades.
Procesar metodología, tecnológicos de datos. Elaborar mapas temáticos y otros,
relacionados en materia de catastro arqueológico. Revisar cartográfica y planimétrica
de posproyectos vinculados a las delimitaciones de los monumentos arqueológicos con
las bases existentes. Ejecutar la integración de la información cartográfica y
alfanumérica del patrimonio arqueolóqico del Perú.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título de Universitario de lngeniero Geógrafo.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:./ Registro y habilitación por el Colegio Profesional de lngenieros del Peú.
/ Conocimiento de software S.l.G., CAD (2D y 3D), Teledetección y procesamiento

digital de imágenes y similares.
/ Generación de base datos y mapas temáticos,
r' Manejo de equipos (estación total, GPS Diferenciales, otros).
/ Registro y habilitación por el Colegio Profesional de lngenieros del Perú.
/ Capacidad para emitir opiniones técnicas especializadas.
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CARGO CLASIFICACION

EsPEctALtsre e¡¡ eesrróH v
coNSERVAcIóN culruRal- SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Diseñar, Proponer e implementar políticas, estrategias, lineamientos y directivas para
la gestión del patrimonio arqueológico. Supervisar, monitorear y/o evaluar la gestión y
los planes de manejo de los sitios y monumentos. Gestionar la conservación, puesta
en valor v difusión del patrimonio arqueolóqico.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título profesional Universitario en Arqueología, Antropología, Historia y/o carreras
afines.

capnclrlcróu:

{ Estudios especializados en gestión cultural.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la normatividad vigente del sector público y privado.
r' Habilidad para gestionar con organismos e instituciones públicas, privadas y civiles.
/ Conocimiento en gestión cultural.



CARGO CLASIF¡CACION
ESPECIALISTA EN

CONSERVAGIÓN DEL
PATRIMONIO CULTURAL

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar y evaluar la conservación del valor universal del Patrimonio lnmueble
inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial. Asesorar y evaluar los expedientes de
candidatura de sitios arqueológicos e históricos Coloniales Republicanos. Asesorar,
supervisar, seguimiento y evaluación, y emitir opinión técnica sobre proyectos
interdisciplinarios de conservación, presentación y puesta en valor del Patrimonio
lnmueble declarado Patrimonio Mundial, y Planes de Maneio.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título profesional Universitario en Arqueología, Antropología, Historia y/o carreras
afines.,/ Maestría en conservación del Patrimonio lnmueble.

CAPACITACIÓN:

/ Estudios especializados en conservación cultural.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima cuatro (4) años en labores de conservación del
Patrimonio lnmueble, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la normativa vigente respecto al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Habilidad para gestionar con organismos e instituciones públicas, privadas y civiles,

orientadas a la conservación del Patrimonio Cultural de la Nación.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN EXPOSICIONES
CULTURALES

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar la preparación v presentación de las exposiciones culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Ciencias de la Comunicación, Educación
Artística o en profesiones afines.

CAPAC¡TACIÓN:

r' Capacitación especializada en la producción de exposiciones.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en actividades propias de su
competencia, kes (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimientos de la Hisloria de la cultura peruana.
{ Habilidad para redactar todo tipo de documenlos.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO cLAS|FtCACION
ESPECIALISTA CULTURAL II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar la verificación, recepción de piezas decomisadas por las instituciones oficiales
en la lucha contra el tráfico ilícito del Patrimonio Cultural. Atender solicitudes de
exposición de patrimonio cultural mueble en el extraniero.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título profesional universitario en Historia y/o carreras a fines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia

EXPERIENC!A:

./ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en tareas propias a de
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la normativa vinculada a la conservación del patrimonio cultural
mueble de la nación.

r' Habilidades para emitir opiniones técnicas.

'/ Conocimientos amplios sobre los bienes culturales.

ffi
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA CULTURAL II! SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar la verificación, recepción de piezas decomisadas por las inst¡tuc¡ones oficiales
en la lucha contra el tráfico ilícito del Patrimonio Cultural. lnspeccionar las piezas
réplicas que van hacer exportadas. Elaborar informes al técnico sal respecto. Atender
las solicitudes para exposición de patrimonio cultural mueble en el extranjero.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título profesional universitario en Historia y/o profesión a fin.

CAPAGITAC¡ÓN:

r' Capacitación especializada en la labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional de cinco (5) años en labores propias de su competencia,
tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimiento de la normatividad vinculada a la conservación del patrimonio cultural
mueble de la nación.,/ Conocimiento de computación.

/ Facilidades para interrelacionarse con otras dependencias del estado y personas
naturales vinculadas al patrimonio cultural.
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CARGO CLAS¡FICAC!ON

ESPECIALISTA CULTURAL IV SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar la verificación, recepción de piezas decomisadas por el tráfico ilícito del Patrimonio
Cultural. lnspeccionar las piezas culturales que van hacer exportadas. Participar en
actividades de capacitación contra el tráfico ilícito. Asesorar y recomendar en temas de su
especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia ylo canera afines.
/ Estudios de Especialización.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en la labores de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima cuatro (4) años en labores propias de su competencia,
tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la Normativa relacionada a la Defensa del Patrimonio Cultural Mueble
de la Nación.,/ Capacidad para interrelacionarse con otras dependencias del Estado.

/ Capacidad de observación y detalle.,/ Capacidad de organización y gestión.

:D
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CARGO CLAS!FICACION
ESPEC¡AL¡STA EN ATENCION AL

CIUDADANO SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores de desarrollo, supervisión, administración de las actividades
administrativas en la Mesa de Partes y áreas de atención al ciudadano y mensajerÍa
externa. Apoyar y asesorar en las materias de su competencia. Formular políticas de
mejora de atención al usuario.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título profesional Universitario en Administración y/o careras a fines.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia Profesional mínima tres (3) años en actividades propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la normatividad vigente relacionada al sistema administrativo.
/ Capacidad parainterrelacionarse.
t Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.



CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN COOPERACION
TÉCN¡CA lII

SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
ldentificar, promover, programar, gestionar y evaluar las acciones de cooperación técnica
no reembolsable orientadas al desanollo de la lnstitución. Asesorar y recomiendar en
temas de su especialidad. Coordina con los órganos correspondientes y con sujeción a la
normatividad viqente sobre la materia.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista, Administrador y/o lngeniero lndustrial.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimiento amplio de las normas administrativas del sector público.
/ Capacidad para interrelacionarse con otras dependencias del Estado.
r' Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.
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CARGO CLASIFICAGION

ESPECIALISTA EN COOPERACIÓN
TÉcNtcA rv SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Asesorar a la Alta Dirección en materia de cooperación internacional técnica y financiera,
en convenios y otros acuerdos culturales internacionales. Emitir opinión y recomendar en
temas de su especialidad. Coordinar con los órganos correspondientes del Ministerio y
orqanismos con suieción a la normatividad vioente sobre la materia.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista, Administrador y/o lngeniero lndustrial.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAC¡TACIÓN:

./ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento amplio de las normas administrativas del sector público.
./ Capacidad para interrelacionarse con otras dependencias del Estado.
r' Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.
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CARGO cLASTFTCACION

ESPECIALISTA EN ESTUD¡OS DE LOS
PUEBLOS INDíGENAS ANDINOS

SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Formular perfiles de proyectos y programas de desarrollo de los pueblos indígenas
andinos. Conocer los aspectos socio-económico de los pueblos andinos y comunidades
campesinas. Capacidad dirigencial y experiencia para relacionarse con estos. Asesorar en
temas de su especialidad.

REQU!SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Antropología, Sociología y/o carreras afines.
/ Otros estudios relacionados a la interculturalidad.

GAPACITAC¡ÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

I Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento amplio de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
r' Conocimiento de las normas vinculadas a la UNESCO y de la creación del Ministerio de

Cultura y sus competencias.
/ Capacidad para interrelacionarse con los pueblos andinos y comunidades campesinas.
/ Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.

M-in'rs-gio Oe Clttura
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CARGO CLASIFICAGION

ESPEGIALISTA EN ESTUDIOS DE LOS
PUEBLOS INDíGENAS AMAZÓNICOS

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Formular perfiles de proyectos y programas de desarrollo de los pueblos indÍgenas
amazónicos y comunidades nativas. Capacidad dirigencial y experiencia para relacionarse
con estos. Asesorar en temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Antropología, Sociología y/o carreras afines.
r' Otros estudios relacionados a la interculturalidad.

CAPACITAC!ÓN:

./ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el seclor público.

OTROS:

/ Conocimiento amplio de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
r' Conocimiento de las normas vinculadas a la UNESCO y de la creación del Ministerio de

Cultura y sus competencias.
/ Capacidad para interrelacionarse con los pueblos andinos y comunidades campesinas.
/ Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS DE LOS
PUEBLOS AFRO.PERUANO

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Formular perfiles de proyectos y programas de desarrollo de los pueblos afro-peruano,
tanto en sectores urbanos marginales, como en comunidades rurales. CapgEidad
dirigencial y experiencia para relacionarse con estos a nivel local y regional. Aseso'iar en
temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Antropología, Sociología y/o carreras afines.
/ Otros estudios relacionados a la interculturalidad.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
eompetencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimiento amplio de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento de las normas vinculadas a la UNESCO y de la creación del Ministerio de

Cultura y sus competencias.
/ Capacidad para intenelacionarse con los pueblos andinos y comunidades campesinas.
r' Capacidad de observación y detalle.
/ Capacidad de organización y gestión.
/ Conocimiento de las normas vinculadas a pueblos indígenas, amazónicos y afro

peruano.

Min¡ster¡o de Cultura
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN GEOMATICA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar, revisar la cartográfica y planimétrica de los proyectos vinculados a las
delimitaciones de los sitios arqueológicos. Coordinar la integración y consolidación de
la información cartoqráfica v alfanumérica del patrimonio arqueolóqico del Perú.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngenierÍa Geográfica y/o caneras afines.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en actividades de su cnmpetencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en tareas propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimientos de computación en base de Datos GIS y CAD; topografía y
geodesia.

,/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.

I Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
/ Habilidad para emitir informes técn¡cos.



w@

ffi*»9f tffiil=

CARGO cLAStFtCACtÓN

ESPECIALISTA EN IMPRESION Y
PUBLICIDAD SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar y publicar material informativo de carácter cultural para su difusión.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Periodista o profesional en Ciencias de la
Comunicación.

CAPACTTACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.
/ Estudios de especialidad en Publicidad y Marketing.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de (03) años en asunto propios de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
/ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones.
r' Conocimientos de computación.,/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.

Ministerio cle Cultura
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIAL¡STA EN INFORMATICA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, ejecutar la plataforma tecnológica que comprende el equipamiento, sistemas
operativos, base de datos y aplicativos a nivel nacional.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngeniería de Sistemas.
r' Estudios de especialidad en lnformática.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de 02 años trabajos propios de su competencia,
uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
{ Conocimientos amplios de programas y paquetes informáticos.

113



WEil

CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN INSPECTORIA

il SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Programar y revisar exámenes especiales. Emitir opinión e informes técnicos. Verificar
las observaciones y deficiencias en auditorías.Preparar el Plan Anual de Auditorías y
exámenes especiales. Participar en acciones de inspectoría e investigación de carácter
financiero- presupuestario.

REQU¡SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista, Administrador y/ o Contador.
r' Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en actividades de su competencia.

EXPERIENC!A:

r' Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de la normatividad en materia presupuestaria.
/ Capacidad de interpretación y aplicación de las normas legales en materia del

Sistema de Control.
r' Capacidad para elaborar informes técnicos../ Capacidad de absolver consultas.
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GARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN INGENIER¡A SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Revisar los expedientes técnicos de infraestructura elaborados por consultores.
Supervisar y emitir informes técnicos sobre valorizaciones, adelantos, adicionales y/o
ampliaciones de obra. Brindar asistencia técnica a los órganos del Ministerio,
Direcciones Regionales de Cultura, Organismos Adscritos, para la ejecución de
proyectos. Elaborar costos y presupuestos para los proyectos de inversión y
monitorear la ejecución de los mismos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Civil y/o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en actividades de su competencia.

EXPER!ENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión,
tres (3) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
{ Capacidad profesional para emitir informes técnicos.
/ Colegiatura y habilitación del Colegio de lngenieros.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN
ARQUITECTURA

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Revisar los expedientes técnicos de infraestructura elaborados por consultores
externos en temas de arquitectura. Supervisar y emitir informes técnicos sobre
valorizaciones, adelantos, adicionales y/o ampliaciones de obra. Brindar asistencia
técnica a los órganos del Ministerio, Direcciones Regionales de Cultura, Organismos
Adscritos, para la ejecución de proyectos. Elaborar costos y presupuestos para los
proyectos de inversión y monitorear la eiecución de los mismos.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Civil.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación Especializada en actividades de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en el ejercício de la profesión,
tres (3) de ellos en la administración pública.

OTROS:

r' Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.,/ Capacidad profesional para emitir informes técnicos.
r' Colegiatura y habilitación del Colegio de lngenieros.

imtrÁ
\ar,'

116



w@

CARGO CLAS!FIGACION
ESPECIALISTA EN MOVIL]ZACION Y

DEFENSA CIVIL SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar el Plan de movilización para casos de conflicto y para casos de desastres o
calamidades de toda índole de acuerdo a las directivas emitidas por el Ministerio de
Defensa. Planear, programar, ejecutar y supervisar las políticas dadas sobre desastres
naturales. Coordinar con el lNDECl.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Civil y/o afines.,/ Estudios y capacitación en seguridad y defensa nacional.
/ Estudios especializados en materia de defensa civil.

CAPACITACIÓN:

/ Estudios y capacitación en seguridad y defensa nacional.

EXPER!ENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión,
tres (3) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Capacidad para desempeñar el cargo.
/ Habilidad para resolver asuntos en materia de movilización y defensa civil.
r' Conocimiento sobre temas vinculados al quehacer cultural que cumple el Ministerio

de Cultura.
/ Conocimiento de las normas legales vinculadas a Defensa Civil.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO Y

DOGTRlNA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar con la Unidad de Movilización y Defensa Civil para la formulación de planes,
compatibilizar las políticas de seguridad y defensa nacional. Formular objetivos sobre
Defensa Nacional en el ámbito del Ministerio de Cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de lngeniero Civil y/o afines.
/ Estudios especializados en materia de defensa civil.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en seguridad y defensa nacional.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión,
tres (3) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Habilidad para resolver asuntos en materia de planeamiento y doctrina.
/ Conocimiento sobre temas vinculados al quehacer cultural que cumple el Ministerio

de Cultura../ Conocimiento de las normas legales vinculadas a Defensa Civil.

l¡¡n¡srer¡oJetffi
Attrxr.o Coolral

118



CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN
PLANEAMIENTO II

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar, formular, consolidar y presentar el proyecto del Plan Operativo Anual
lnstitucional. Proponer metodologías, mecanismos, para la formulación de planes de
desarrollo. Emitir informes técnicos y asesorar en temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Economista y/o lngeniero lndustrial../ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAG¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en el ejercicio de la profesión,
tres (3) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
./ Conocimiento para formular planes de desanollo.
/ Participar en los diseños de metodologías y mecanismos.
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CARGO CLASIF¡CAGION

ESPEGIALISTA EN
PLANEAMIENTO III

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar, supervisar y evaluar la ejecución del Plan Operativo Anual lnstitucional.
Brindar asesoramienlo técnico en programas de desarrollo. Revisar y emitir opinión
sobre proyectos de inversión. Asesorar en temas de su competencia.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista y/o lngeniero lndustrial.
r' Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPER!ENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión,
cuatro (4) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Conocimiento amplio para formular planes de desarrollo.
/ Establecer planes y programas de desarrollo.
/ Proponer los diseños de metodologías y mecanismos para el planeamiento

institucional.
/ Plantear alternativas de solución para la ejecución de planes de desarrollo.
r' Conocimiento de las normas legales del sector público.
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CARGO CLASIFICAC!ON

ESPEGIALISTA EN
PLANEAMIENTO IV

SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Planificar, orientar, dirigir, controlar la ejecución y evaluación de programas de
desarrollo cultural. Elaborar lineamientos de política cultural de tipo estructural o
coyuntural a corto, mediano y largo plazo. Brindar asesoramiento técnico relacionado
con su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulo Profesional de Economista y/o lngeniero lndustrial.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACTTACIÓN:

/ Capacilación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima de seis (6) años en el ejercicio de la profesión,
cuatro (4) de ellos en la administración pública.

OTROS:

/ Conocimiento amplio para formular planes de desarrollo.
/ Establecer planes y programas de desanollo.
/ Proponer los diseños de metodologías y mecanismos para el planeamiento

institucional.
/ Capacidad para proponer políticas, estrategias, metas para ejecutar planes.
/ Conocimiento de las normas legales del sector público.
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CARGO cLAS¡FTCACtON

ESPECIALISTA DE SEGURIDAD
DE REDES Y COMUNIGACIONES

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Administrar y mantener los equipos de seguridad perimetral y al interior de los eguipos
de la institución. Velar por el cumplimiento de la normativa viqente.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniería de computación y sistemas y/o
carreras a fines.

GAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Dominio real de técnicas para la administración de equipos de seguridad de redes.
¿ Conocimiento de mnfiguración y administración de equipos de seguridad

perimetral.
/ Conocimiento de la norma y estándares de seguridad de redes.
/ Certificado en seguridad de redes de datos.
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CARGO CLASIFICAC!ON

ESPECIALISTA EN SUPERVISION
lll SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar el desarrollo de las acciones y actividades de control programadas y no
programadas. Supervisar los informes de auditoría resultantes de los exámenes
especiales. Asesorar sobre la normativa técnica legal resultantes de las acciones y
actividades de control. Supervisar las actividades de control preventivo y veeduría.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Abogacía ylo Contador Público.
/ Estudios concluidos de Maestría en la especialidad de su profesión.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas del Sistema Nacional de Control.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima de seis (6) años en control gubernamental, cuatro
(4) de ellos en el sector público.

OTROS:

{ Capacidad para supervisar las acciones y actividades de control programados.
/ Habilidad para redactar los informes de Auditoría.
{ Capacidad de interpretación y aplicación de las Normas legales en materia del

sistema de control.
r' Capacidad para laborar bajo presión.
r' Liderazgo en la conducción de trabajo en equipo.
/ Capacidad de absolver consultas y alternativas de solución.
/ Conocimiento de herramientas de informática de gestión y del Sistema nacional de

Control.
/ Conocimiento de herramientas de informática: obligatorio (M. Office), deseable

(srGA, sAGU, S|AF).
,/ Otros estudios en temas de su formación y gestión pública.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN SISTEMA DE

INFORMACIÓN
GEOREFERENC¡AL III

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Procesar y organizar la información geoespacial registrada en campo. Editar datos
qeoqráficos v composición cartoqráfica utilizando herramientas SlG.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngeniería Geográfica y/o canera a fines.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima dos (2) años en procesos de datos geográficos,
uno (1 ) de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimiento en manejo de henamientas de sistemas de información geográfica.
{ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
/ Conocimiento de manejos de herramientas SlG.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN SISTEMA DE
INFORMAC!ÓN

GEOREFERENGIAL IV
SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar, planificar y organizar los procesos SlG. Adecuar la información geoespacial
para su publicación mediante plataformas Web. Acopiar la información geoespacial
coordinada con las instituciones (públicas y privadas) que la producen para actualizar
la base cartográfica de la Entidad. Editar los datos geográficos y composición
cartoqráfica utilizando herramientas SlG.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Título Profesional Universitario en lngeniería Geográfica y/o a fines../ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima tres (3) años desarrollando funciones similares en
el sector público, dos (2) de ellos en el procesamiento de información geoespacial
de proyectos de índole cultural.

OTROS:

r' Conocimiento en manejo de herramientas SIG: ArcGis, Autocad o similares;
manejo de datos, herramientas de teledetección.

r' Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.,/ Conocimiento en el manejo de aplicaciones con base de datos Postgres/Posgis.

r' Habilidad para resolver asuntos en materia de su compétencia.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN
TELEDETECCIÓN SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Obtener imágenes satelitales (gratuitas), para proyectos de catalogación de paisajes
culturales. Seleccionar escenas a adquirir para el procesamiento de imágenes
satelitales para la obtención de resultados.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en lngeniería Geográfica y/o a fines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento en manejo de herramientas de procesamiento de imágenes de
satélite (Erdas, Envi o similares).,/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.

/ Conocimiento en manejo de henamientas SIG: ArcGis, Autocad o similares.
/ Habilidad para resolver asuntos en materia de su competencia.
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CARGO GLASIFICACION

ESPECIALISTA EN MARKETING SP.ES

NATURALUA DEL CARGO:
Realizar estudios de mercadeo de cada una de las expresiones culturales y artísticas
del país para su reconocimiento a nivel nacional e internacional.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Titulo Profesional Universitario en Administración y/o a fines.
/ Estudios de especialidad en Marketing.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (03) años en trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

,/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
/ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO cLAStFtCACtON

ESPECIAL¡STA EN ORGAN IZACIÓN
Y MODERNIZACIÓN II

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Orientar, coordinar y normar la formulación de reglamentos, manuales, directivas y
otros documentos de gestión. Apoyar el proceso de mejora continua de los
procedimientos administrativos en cumplimiento de la normativa viqente.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Universitario de Bachiller en Administración y/o Economía.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en lemas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales del Sistema de Modernización de Estado.
/ Conocimiento de Sistema de Organización Administrativa.
r' Capacidad para elaborar documentos normativos de gestión institucional../ Capacidad para formular informes técnicos y/o Directivas.
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CARGO CLASIFIGACION

ESPECIALISTA EN ORGANIZACION
Y MODERNIZACIÓN III

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, supervisar, evaluar e implementar programas de racionalización
Formular las directivas orientadas a mejorar la organización y métodos.
técnica sobre documentos administrativos. Analizar y proponer las
orqanizacionales y funcionales.

administrativa.
Emitir opinión

modificaciones

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ TÍtulo Profesional Universitario de Economista y/o Administración.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

{ Conocimiento de las normas legales del Sistema de Modernización de Estado.,/ Conocimiento de Sistema de Organización Administrativa../ Capacidad para elaborar documentos normativos de gestión institucional.
I Capacidad para formular informes técnicos.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN ORGANIZACION
Y MODERNIZACIÓN IV

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, supervisar, evaluar e implementar las políticas relacionadas a la simplificación y
modernización de la gestión pública. Analizar y proponer las modificaciones
organizacionales y funcionales necesarias para un mejor funcionamiento de la Entidad.
Coordinar, formular y proponer para su aprobación los documentos de gestión
institucional, en el marco de los dispositivos legales vigente. Efectúar el asesoramiento
correspondiente, de acuerdo a las funciones asignadas a la Oficina.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista y/o Administración.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima de ocho (8) años en labores propias de su
competencia, cinco (5) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Amplio conocimiento de las normas legales en materia de modernización de
Estado.

/ Conocimiento en materia administrativa, presupuestal-financiera.
r' Capacidad para elaborar documentos normativos de gestión institucional.
/ Capacidad para formular informes técnicos.
/ Capacidad de asesoramiento.
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CARGO CLAS!FIGACIÓN

ESPEGIALISTA EN PROMOCION
CULTURAL II

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Diseñar, planes y programas orientados a la promoción de las diversas expresiones
culturales del Perú a nivel nacional, regional y/ o local. lntervenir en investigaciones
orientadas al loqro de la participación de la comunidad en actividades culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, Antropología y/o a fines.
/ Estudios de especialidad a nivel de post grado.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en lemas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (03) años en actividades propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
,/ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones../ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
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GARGO CLASIFICACIÓN

ESPEG¡ALISTA EN PROMOCION
CULTURAL III !' SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, coordinar planes y programas orientados a la promoción de las diversas
expresiones culturales del Perú a nivel nacional, regional y/ o local. Asesorar en
materia de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, en Arqueología, Sociología y/o a
fines.

r' Estudios de especialidad a nivel de post grado.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

I Experiencia profesional mínima de cinco (05) años en actividades propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
/ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones.
/ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO CLASIF¡CAGION

ESPECIALISTA EN
PRESUPUESTO II

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar en la planificación, programación, evaluación del proceso presupuestario,
financiero. Registrar la ejecución de los Recursos Directamente Recaudados.
Coordinar con las Unidades Eiecutoras sobre asuntos presupuestarios.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Economista y/o Administrador.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAGIÓN:

{ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de dos (2) años en trabajos propios de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector Público.

OTROS:

,/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al sistema presupuestario
del sector público.

{ Conocimiento del SIAF y Módulo Presupuestal.
/ Capacidad de elaborar informes
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GARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN
PRESUPUESTO III

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planificar, programar y coordinar la formulación el anteproyecto del Presupuesto
lnstitucional. Apoyar en las acciones orientadas a la gestión de obtención de recursos
económicos y financieros. Coordinar con las Unidades Ejecutoras en asuntos
relacionados al presupuesto institucional. Emitir informes técnicos relacionados con
su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista y/o Administrador.
r' Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

{ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector Público.

OTROS:

¿ Colegiatura y habilitación v¡gente del Colegio profesional conespondiente.
r' Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Sistema de Nacional

de Presupuesto del Sector Público.
r' Conocimiento del SIAF y Módulo Presupuestal.
/ Capacidad de elaborar informes técnicos../ Capacidad para interpretar y aplicar normas dadas en materia presupuestaria.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN
PRESUPUESTO ]V

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planificar, programar y conducir el proceso presupuestario de la lnstitución. Coordinar
con las Unidades Ejecutoras. Gestionar los recursos financieros necesarios para la
ejecución de las actividades programadas ante el MEF. Emitir informes técnicos.
Asesorar y recomendar en temas relacionados a su especialidad.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ TÍtulo Profesional Universitario de Economista y/o Administrador.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector Público, en el área presupuestal.

OTROS:

{ Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional conespondiente.,/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculada al Sistema Nacional de
Presupuesto del Sector Público.

/ Conocimiento del SIAF y Módulo Presupuestal
/ Amplio conocimiento en la administración de los recursos presupuestarios.
/ Capacidad de interpretación y aplicación de las normas en materia

presupuestaria.
{ Capacidad de organización y conducción.
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CARGO CLASIFICAGION

ESPECIALISTA EN PROYECTOS II SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Programar, organizar y coordinar la elaboración de los perfiles para la ejecución y
evaluación de proyectos de la lnstitución. Formular expedientes técnicos de estudios
de preinversión declarados viables por los organismos vinculados a la inversión
pública. Efectuar el seguimiento de los proyectos de inversión, brindar asistencia
técnica a las unidades formuladoras y ejecutoras. Formular proyectos de desarrollo
social productivo relacionados con los pueblos oriqinarios del país.

REQUlSITOS

N]VEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de lngeniero, Economista y/o carrera a fin.
/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en el sector público y en
actividades vinculadas al SNIP.

OTROS:

/ Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional correspondiente.
/ Conocimiento de Las normas legales relacionadas SNIP.
/ Experiencia en elaborar perfiles de proyectos de desarrollo social.
r' Conocimiento de los procesos de inversión.
r' Conocimiento para formular expedientes técnicos.
/ Capacidad de monitoreo de los PIP en sus diferentes niveles de complejidad
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN PROYECTOS III
SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar, organizar y formular los expedientes técnicos según normas del Sistema
Nacional de lnversión Pública-SNlP. Formular expedientes técnicos de estudios de
preinversión declarados viables. Monitoreo de los PIP Menor, Perfil, Prefactibilidad y
Factibilidad. Ejecutar actividades de diseño y proyección de obras diversas de
arquitectura e inqeniería. Asesorar a los Óroanos de Línea.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Título Profesional Universitario de lngeniero, Economista y/o canera a fin.
r' Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓNI

./ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

{ Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años, en el sector público y en c€¡rgos
similares.

OTROS:

r' Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional correspondiente.
/ Conocimiento de las normas legales relacionadas al SNIP.
/ Experiencia en elaborar perfiles de proyectos.
/ Conocimiento de los procesos de inversión.,/ Conocimiento para formular expedientes técnicos.,/ Capacidad de monitoreo de los PIP en sus diferentes niveles de complejidad
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN PROYECTOS IV SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir y normar el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de los
'programas y proyectos de inversión pública coordinando con los órganos y organismos
involucrados. Coordina y ejecuta la programación, evaluación y supervisión de los
proyectos de inversión del Ministerio. Actualizar la información registrada en el Banco
de proyectos. Asesora en materia de su competencia.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Tltulo Profesional Universitario de lngeniero, Economista y/o canera a fin.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación acreditada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años, en el sector público y en cargos
similares.

OTROS:

/ Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional correspondiente
r' Conocimiento de Las normas legales relacionadas al SNIP../ Experiencia en elaborar perfiles de proyectos.
{ Conocimiento de los procesos para la inversión.
r' Conocimiento para formular expedientes técnicos../ Capacidad de moniloreo de los PIP en sus diferentes niveles de complejidad.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN EVALUACION DE

PROYECTOS DE INVERSIÓN It SP-ES

NATURALUA DEL CARGO
Revisar, evaluar y emitir informes técnicos sobre estudios de Preinversión de las
unidades formuladoras del Sector, sobre planes de trabajo o términos de referencia
para la formulación de estudios de inversión. Coordinar y cautelar la utilización de
normas del Sistema Nacional de lnversión Pública. Mantener actualizada la
información registrada en el Banco de Proyectos, sobre los proyectos recibidos para
su evaluación.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario de Economista, Arquitecto, lngeniero y/o carreras
afines.

/ Especialización en formulación y/o evaluación de proyectos de inversión pública.

CAPACITAC!óN:

{ Capacitación especializada en el área de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en la formulación y/o evaluación
social de proyectos de inversión pública, relacionada a la administración pública.

OTROS:

/ Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional correspondiente
/ Evaluación de Proyectos de lnversión en el Sector Público.
/ Conocer normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
,/ Capacidad de análisis de información.
/ Conocimientos de Ofimática.
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CARGO CLASIFICACION

ESPEGIALISTA EN EVALUACIÓN DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN IIl

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Evaluar y emitir informes técnicos sobre estudios de Preinversión de las Unidades
Formuladoras del Sector y sobre Planes de Trabajo o Términos de Referencia.
Analizar el seguimiento físico y flnanciero de los proyectos de inversión pública
ejecutados por el Sector; mantener actualizada la información registrada en el Banco
de proyectos para su evaluación.

REQU!SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Economista, Arquitecto, lngeniero o carreras
afines.

/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en la formulación y/o evaluación
social de proyectos de inversión pública, tres (3) de ellos en la Administración
Pública.

OTROS:

r' Colegiatura y habilitación vigente del colegio profesional correspondiente./ Evaluación de proyectos de inversión del Sector Público, de preferencia en cultura.
r' Conocimiento de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
{ Conocer el sistema de seguimiento y monitoreo de proyectos.
/ Capacidad de análisis de información.
/ Conocimientos de Ofimática.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN REGISTRO Y
CATALOGACIÓN tI

SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, supervisar o ejecutar procesos de registro y catalogaciones de los diversos bienes
culturales con que cuenta el MC a nivel nacional, reqional o local.

REQUIS]TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Historiador, Arqueólogo y/o afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacilación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propios de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimientos de la Historia de la cultura peruana.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos../ Conocimientos de computación.,/ Especialidad en manejo registros y catalogaciones de bienes culturales.
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CARGO cLASIFtCACTON

ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE
IN FORMACIÓN GEOGRÁFICA

SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Conducir el proceso de levantamiento geográfico de los bienes y monumentos
arqueolóqicos utilizando tecnoloqía moderna.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Geografía o lngeniería Geográfica.

CAPAGITACIÓN:

{ Capacitación especializada en los Sistemas de lnformación Geográfica (SlG).

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en actividades propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la Historia de la cultura peruana.
/ Conocimientos de computación.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLASIFICACION

ESPECIALISTA EN TU RISMO SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir, organizar, programar el desarrollo de circuitos turísticos. Coordinar la preparación
de folletos de divulqación turística.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario yio de lnstituto Superior en Turismo.

CAPACITACTÓN:

/ Capacitación especializada en turismo receptivo.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de dos (2) años actividades propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimientos de la Historia del Perú.
I Habilidad en conducción e información turísticas a grupos.
/ Conocimientos de las normas legales vinculadas al turismo.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO cLASTFtCACTON
ESTAD¡STICO III SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Supervisar y ejecutar actividades especializadas de estadística. Desarrollar metodologías
para diferentes actividades estadísticas.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Estadístico ylo carreras afines al ámbito de su
compelencia.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Estadística y Análisis de Sistemas.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mÍnima de cinco (5) años en actividades propias de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de las normas legales vinculadas a la materia.,/ Manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario.
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CARGO CLASIFIGACION

ETNOMUSICOLOGO SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Registrar, procesar y estudiar las expresiones musicales de los contextos andino,
amazónico, costeño y afroperuano.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Titulado Profesional Universitario en Antropología.
/ Estudios de post grado en materias vinculadas a la especialidad.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de tres (3) años en labores similares, dos (2) de ellos en el sector
público.

OTROS;

/ Conocimiento de metodología de la investigación social.
I Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento de la Historia del Perú.
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CARGO CLASIFIGACION

FOTÓGRAFO SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Preparar equipos y material fotográfico. Efectuar el mantenimiento y conservación de
los equipos.

REQU¡SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Diplomado en Fotografía de un lnstituto Superior y/o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENGIA:

r' Experiencia mínima de dos (2) años en labores propios de su competencia, uno (1)
de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
{ Conocimientos básicos de computación y procesador de texto, así como de

procesos de trámite documentario.,/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc).
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CARGO CLASIF!CACION
GEOGRAFO II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar actividades especializadas relacionadas con el espacio geográfico y
acondicionamiento del territorio. Coordinar, supervisar y/o ejecutar proyeclos y estudios
especiales de qeoqrafía v relacionarlos con el patrimonio histórico.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Geógrafo.

crpAcrracró¡l:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

,/ EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional minima de dos (2) años, un (l) en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.,/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
,/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo,

necesariamente.
,/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.



CARGO CLASIF¡CACION

GEOGRAFO IlI SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores de planificación, desarrollo, supervisión, ejecución, administración y
control de las actividades programadas por la Dirección correspondiente. Apoyar y
asesorar a su iefe inmediato en las materias de su competencia.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Geógrafo

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia profesional mÍnima de cinco (5) años en trabajos propios de su
competencia, kes (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo, power point,
Bases de Datos, necesariamente.

r' Conocimientos básicos de inglés o inglés Técnico, según el área de su competencia.
/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
{ Habilidad para redactar todo tipo de documentos

:il."\
tr\
K¿*,

!r.

{§z

§
a

g
v.i{ñ

Miñiffi[a;.óiii*"-

--

aúto?e1!.-,c---

148



CARGO cLASIFtCACtON

GEÓLOGO SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Efectuar investigaciones y estudios de geología orientados a la búsqueda de bienes
culturales materiales.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Geólogo.

CAPACITAC!ÓN:

,/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

./ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la
Nación.,/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo, power point,
Bases de Datos, necesariamente.
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CARGO CLASIFICACION

GUIA DE MUSEO I SP.AP
NATURALEZA DEL GARGO:
Brindar apoyo y/o ayuda informativa a los visitantes a las diversas salas de los museos,
donde se exhibe el patrimonio cultural mueble.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Diplomado de un lnstituto Superior tecnológico y/o afines.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacilación en guía a visitantes en salas de museo.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en labores propias de su competencia, uno (1)
de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
/ Conocimientos elementales de arqueología e historia del Perú.
r' Conocimiento de trámites administrativos.
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CARGO CLASIFICACION

GUíA DE MUSEO II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar y brindar información a los visitantes de los museos acerca de los bienes
culturales existentes y en exhibición.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Diplomado de un lnstituto Superior tecnológico y/o a fines.

CAPAGITAGIÓN:

,/ Capacitación en guía a visitantes en salas de museo.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de tres (3) años en labores propios de su competencia, dos (2) de
ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos elementales de arqueología e historia del Perú.
/ Conocimiento de trámites administrativos.
,/ Conocimiento de normas vinculadas al sistema de museos.
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
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CARGO cLAStFICACION

HISTORIADOR SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar investigaciones sobre el contexto histórico de los monumentos, ambientes
urbanos monumentales, zonas monumentales y centros históricos, estudiar, investigar las
comunidades vivas. Recopilar y reqistrar usos v costumbres.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Titulo Profesional Universitario de Historiador.
/ Estudios de especialidad en Historia de la Cultura Peruana.

CAPACTTAGIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mÍnima de cinco (5) años en labores propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en c¿¡rgos similares.

OTROS:

r' Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
/ Conocimientos amplios de la realidad nacional en aspectos de cultura.
r' Habilidad para resolver asuntos en materia de Historia y Antropología.
{ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
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CARGO CLAS!FICACION

HISTORIADOR DE ARTE SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar investigaciones sobre el patrimonio artístico del Perú y proponer y desarrollar
normas técnicas y metodologías para el registro de obras de arte, según estándares
internacionales. Elaborar material informativo para capacitaciones o publicaciones del
MQ en todo lo que se refiere al registro, inventario y catalogación de bienes culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Historiador.,/ Estudios de especialidad en Historia del Arte Peruano.

CAPACITAC¡ÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (03) años trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

{ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones.
/ Conocimientos de computación.
/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
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CARGO cLASTFtCACtON

INSTRUMENTISTA RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Ejecutar un instrumento musical en obras de carácter
acompañante o componente de un grupo, ensayando e
obra.

sinfónico o de cámara,
interpretando el contenido

como
de la

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de lnstrumentista de la Escuela Nacional de Música.

CAPACITACIÓN:

/ Capacilación especializada en temas de su competencia.

EXPER!ENGIA:

/ Experiencia mínima de ocho (8) años en labores propios de su competencia, seis (6)
de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

r' Experiencia en la conducción de lnstrumentistas de Fila.
{ Comprensión de lectura musical.
/ Amplio conocimiento de las partituras musicales
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
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CARGO CLASIFICACION

INSTRUMENTISTA DE FILA RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar un instrumenio musical en obras de carácter sinfónico o de
acompañante o componente de un grupo, ensayando e interpretando el
obra, siguiendo las instrucciones del director, a fin de acoplarse con
instrumentos y complementar la presentación de la agrupación.

camara, como
contenido de la
el resto de los

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional de lnstrumentista de la Escuela Nacional de Música.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de ocho (8) años en labores propios de su competencia, seis (6)
de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

{ Experiencia en la conducción de lnstrumentistas de Fila.
{ Comprensión de lectura musical.
/ Amplio conocimiento de las partituras musicales
r' Adecuadas cualidades de observación de detalles.
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CARGO CLASIFIGACION

INVESTIGADOR CULTURAL I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Desarrollar ¡nvestigac¡ones de campo ylo de gabinete utilizando fuentes primarias y/o
secundarias sobre la heredad nacional en materia de cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia, ArqueologÍa, Sociología y/o afines.
/ Capacitación especializada en Metodologías de lnvestigación.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en Melodologías de lnvestigación.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia profesional mínima de tres (3) años, dos (2) de ellos en el sector público,
en €rgos similares.

OTROS:

/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.,/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la
Nación../ Conocimientos de computación.

r' Conocimientos de la Historia Peruana.
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CARGO CLASIFICAGION

INVESTIGADOR Y PROMOTOR
CULTURAL II

SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar y/o ejecutar investigaciones de campo y/o de gabinete utilizando fuentes
primarias y secundarias sobre la heredad nacional en materia de cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia, Arqueología, Sociología y/o afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Metodologías de lnvestigación.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimientos de la Historia Peruana.
/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLAS!FICACION

JEFE DEL óncer,¡o DE coNTRoL
INSTITUCIONAL

EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento de las funciones de la
Oficina de Control lnterno de conformidad con las disposiciones vigentes. Verificar el
cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables al Ministerio
de Cultura.

REQUISITOS
Es designado por la Contraloría General de la República.

Autonomía de Trabajo:
{ Recibe supervisión de la Contraloría General de la República
/ Las tareas del cargo son variadas

Requisitos exigidos por la Contraloría General:
/ Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

(Declaración Jurada).
/ Contar con Título Profesional, Colegiatura y Habilitación en el Colegio Profesional

respectivo.
/ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de sanciones de cese, destitución o

despido, por falta administrativa disciplinaria o proceso de determinación de
responsabilidades, así como, no mantener proceso judicial pendiente con la entidad por
razones funcionales con carácter preexistente a su postulación, ni haber sido separado
definitivamente del cargo de Jefe de OCI por la Contraloría General, debido al desempeño
negligente o insuficiente del ejercicio de la función de control (Declaración Jurada).

/ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad con funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando éstos hayan cesado en sus
funciones en los últimos dos años; así como, no haber desempeñado en la entidad, durante
los dos años anter¡ores, actividades de gestión en funciones ejeculivas o de asesoría
(Declaración Jurada).

/ Capacitación, acreditada por la Escuela Nacional de Control de la Contralorfa General, o
por cualquier otra lnstitución de nivel superior, Colegio Profesional o un¡versitar¡o, en temas
vinculados con el control gubernamental o la administración pública; o compromiso de
capacitación en dichos temas.

/ Otros que, de considerarlo pertinente, determine la Contraloría General, en función a las
actividades que desarrolla la entidad.

EXPERIENGIA:./ Experiencia comprobable no menor de cinco años (05) años en el ejercicio del control
gubernamental.

OTROS:
/ Criterio
{ lnicialiva./ Responsabilidad
/ Confidencialidad
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CARGO cLASIFtCACtON

ASESOR III EC

NATURALEZA DEL GARGO:
Proponer políticas, normas y emitir opiniones técnicas en asuntos del Sector que sean
sometidos a su consideración por el Despacho Ministerial. Dirigir las tareas de
coordinación parlamentaria.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Derecho, Ciencias Sociales y/o carreras afines.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de Gestión Pública o afines al Sector.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de diez (10) años; cinco (05) de ellos en Sector
Público; en cargos de asesoramiento y/o dirección.

OTROS:

,/ Conocimiento de las normas legales vigente, vinculadas al Patrimonio Cultural de
la Nación.

/ Conocimiento de la normatividad vinculada a la Administración Pública.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y

DEFENSA
SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Asesorar, proponer objetivos y políticas en asuntos relacionados con la Seguridad y
Defensa Nacional, en concordancia con las normas técnicas de la Dirección General
de Politica y Estrategia del Ministerio de Defensa, el lnstituto de Defensa Civil y demás
órganos competentes. Planear, ejecutar y evaluar procesos que correspondan dentro
de la qestión de riesqos y desastres.
REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Administración, lngeniero Civil y/o carreras
afines.

/ Certificados en Seguridad y Defensa Civil.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional minima de cinco (5) años en actividades propias de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento amplio en Seguridad y/o Defensa Civil por Universidad reconocida.
/ Capacidad para desempeñar el cargo.
/ Habilidad para resolver asuntos en materia de su competencia.
,/ Mostrar conocimiento sobre temas vinculados al quehacer Cultural que cumple el

Ministerio de Cultura.
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CARGO GLASIFICACION

LINGÜISTA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Registrar y estudiar información morfológica, sintáctica, fonética y gramatical de las
lenguas nativas, de los pueblos originarios del paÍs. Estudiar sus variantes regionales y
sus usos y prácticas culturales (formas de transmisión).

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Título Profesional Universitario de Lingüista y/o profesiones afines.
/ Estudios de post grado relacionados con el área de trabajo.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENG!A:

I Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimiento de metodología de investigación.
,/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
/ Conocimiento básico de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
/ Conocimiento de trámites administrativos.
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GARGO cLASTFTCACTON

lurvllt¡orÉcutco SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Brindar apoyo técnico a los elencos nacionales disponiendo adecuadamente las luces de
acuerdo a las representaciones.

REQUISITOS

N¡VEL EDUCATIVO:

/ Diplomado de Luminotécnico de un lnstituto Superior tecnológico y/o afines.

GAPACITACIÓN:

./ Capacitación en escenografía y montajes de obras.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de tres (3) años en labores propios de su competencia, dos (2) de
ellos en el sector público.

OTROS:

/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
r' Conocimienlo de trámites administrativos intemos.



CARGO CLASIFIGACION

MAESTRO (A) DE CANTO RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Transmitir conoc¡m¡entos de los mecanismos relacionados con el canto, preparando
vocalmente a solistas y al coro en su coniunto.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Músico egresado de la Escuela Nacional de Música.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en actividades propias de su competencia,
tres (3) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

r' Conocimiento en el adiestramiento musical de niños.
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CARGO cLAStFICACION

MAESTRO DE ENTRENAMIENTO
MUSICAL

RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Dictar clases de lectura musical y realizar el entrenamiento musical. Brindar apoyo al
elenco del MC en otras materias vinculadas a su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Músico de la Escuela Nacional de Música especializado en el
área de educación de niños.

CAPACITACTÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en actividades propias de su competencia,
tres (3) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

r' Conocimiento en el adiestramiento musical de niños.
/ Habilidad para la enseñanza del arte musical.
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CARGO CLASIFICACION
ESPECIALISTA EN PLANTAS

MEDICINALES SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar el estudio, recopilación y sistematización y con conocimientos de medicina
tradicional e interculturalidad y derechos de los pueblos de nuestro país. Otras labores
relacionados con su especialidad que le compete.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Título Profesional Universitario en Antropología, Medicina y/o carreras afines.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su competencia, tres (3)
de ellos en el sector público.

OTROS:

{ Conocimiento de las propiedades de las plantas medicinales de la sierra y la amazonía.
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles../ Monitoreo a proyectos de impacto medio ambientales.
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CARGO CLASIFICACION

MELOGRAFO SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Conservar, ordenar y mantener el archivo musical. Encargado de la lectura y escritura
musical.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

,/ Diplomado de Melógrafo de la Escuela de Música
r' Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACTTACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia Profesional mínima tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento de lectura y escritura musical.
/ Conocimiento de música
r' Conocimiento de programas, encore, finalle.

Minister¡o de Cultura
Arcnivo ContrEl
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CARGO CLAS¡FICAGION
M!NISTRO FP
FUNCIONES GENERALES
Se encarga de dictar, orientar, formular, dirigir, coordinar, determinar,
ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y del sector del
Ministerio de Cultura. Es la más alta autoridad política y ejecutiva del
Ministerio de Cultura a la cual representa. El Ministro de Estado está
facultado para proponer proyectos de decretos legislativos, decretos de
urgencia, decretos y resoluciones supremas relativas al sector y refrendarlos
cuando corresponda.
PERFIL DEL CARGO
El Ministro de Cultura es nombrado por el Presidente de la República.
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CARGO CLASIFICACION
MUSEOGRAFO II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar el montaje o ejecución de los guiones museográflcos aprobados y realizados
por los Curadores. Supervisar la elaboración de los proyectos de adecuación de espacios
de las áreas de los museos para las expos¡ciones.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia, Arqueología, Sociología y/o afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Museografía.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propios de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la Historia Peruana.
/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al sistema de museos.
r' Habilidad para redactar todo tipo de documentos.,/ Conocimientos de computación.
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CARGO cLAStFtCACTON

MUSEOGRAFO III SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir el diseño, producción, montaje, desmontaje y mantenimiento de las exposiciones en
concordancia con los quiones museoqráficos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Historia, Arqueología, Sociología y/o afines.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Museografía.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimientos de la Historia Peruana.
/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al sistema de museos.Habilidad para

redactar todo tipo de documentos.
r' Conocimientos de computación.



CARGO CLASIFICACION

MUSEÓLOGO II SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar el diseño del plan museológico formulado. Proponer directivas y mecanismos
museolóoicos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arquitectura y/o profesiones afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Planeamiento Estratégico de los Museos.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público, en c¡rgos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al sistema de museos.,/ Conocimientos de la Historia Peruana.
/ Conocimiento amplio en el tratamiento de los bienes muebles culturales.
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CARGO CLASIFICAGION

MUSEOLOGO II¡ SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Dirigir el diseño del plan museológico y disponer su ejecución. Proponer las políticas
museolóqicas. Asesorar en el tema de la especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario en Arquitectura y/o profesiones afines.

CAPACTTACIóN:

/ Capacitación especializada en Gestión Cultural y en Museología.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimiento de las normas legales vinculadas al sistema de museos.
r' Conocimientos de la Historia Peruana.
/ Conocimiento amplio en el tratamiento de los bienes muebles culturales.
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CARGO cLAStFtCACtON
OPERADOR DEL PROGRAMA GIS DE

ARQUITECTURA II
SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Elaborar mediante programas diqitales la Carta del Patrimonio Histórico del Perú.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Arquitecto.
/ Estudios de especialidad.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres años (3) años en labores propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento amplio del programa GlS.
r' Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
/ Conocimientos amplios de la realidad nacional en aspectos de cultura.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO GLASIFICACION

PALEONTÓLOGO II SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar los proyectos de evaluación, rescate y emergencia del recurso paleontológico y
emitir los informes técnicos correspondientes. Ejecutar acciones de prevención, protección
y emergencia del recurso paleontológico. Desempeñar otras labores según las funciones
asiqnada a la Dirección correspondiente.

REQUISITOS

NIVEL EDUGAT]VO:

/ Título Profesional Universitario en GeologÍa y/o profesiones aflnes.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en Paleontología.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años trabajos propios de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

'/ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la
Nación.

/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICACION
PALEONTOLOGO III SP-ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Coordinar, supervisar o ejecutar, según el caso, los proyectos de evaluación, rescate y
emergencia del recurso paleontológ¡co y emitir los informes técnicos correspondientes.
Desempeñar labores relac¡onadas a la inclusión de los conocimientos ancestrales, de
interculturalidad y derechos de los pueblos originarios. Asesorar en temas de su
especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario en GeologÍa y/o profesiones afines.

CAPAC]TACIÓN:

/ Capacitación especializada en Paleontología.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en actividades propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la
Nación.

r' Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICACION

PERIODISTA !I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Redactar y corregir los estilos asociados a las publicaciones del Ministerio de Cultura,
Redactar notas de prensa, informes, artículos, entrevistas, comunicados, publicaciones
y contenidos web. Elaborar la Síntesis lnformativa y la Agenda Cultural. Apoyar y
asesorar a su jefe inmediato en las materias de su competencia.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO;

/ Título Profesional Universitario en Ciencia de la Comunicación con mención en
periodismo.

/ Otros estudios relacionados a la formación.

CAPAGITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
./ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
,/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICACION
PIANISTA RE

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar el acompañamiento musical de cantantes. Correpetir y ensayar con el coro y
brindar el apovo al elenco artístico. Asesorar en temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional de Pianista en la Escuela Nacional de Música.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en labores de acompañamiento de
cantantes, correpetición y preparación, tres (3) de ellos en el sector público y
privado, en c€¡rgos similares.

OTROS;

{ Disposición para la enseñanza del arte musical.
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CARGO CLASIFICACION

PROCURADOR PUBLICO EC

NATURALEZA DEL GARGO:
Dirigir, planificar y desarrollar las actividades de represenlación y defensa prejudicial y
iudicial de los intereses v derechos del Ministerio de Cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Abogado.

Los Procuradores Públicos, son designados por el Presidente de la República, por
Resolución Suprema del Sector Justicia, con refrendo del Ministerio de Justicia, del
Presidente del Consejo de Ministros.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Amplia experiencia en asuntos legales de defensa judicial del Estado

OTROS:

,/ Elaborar normatividad para mejorar la actividad profesional en la Procuraduría.,/ No recibe supervisión las tareas del cargo son variadas.
/ La dependencia jerárquica administrativa con respecto al Ministro de Cultura, no

excluye la dependencia funcional al Consejo de Defensa Jurídica del Estado.
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CARGO CLASIF¡CACION

QUIMIGO II SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Supervisar las actividades profesionales de investigación y análisis químicos para
determinar la autenticidad de los tintes empleadas en los textiles ó de otros bienes
muebles culturales. Asesorar en temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de lngeniero Quimico y/o Químico.

GAPACTTACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en c¿¡rgos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
r' Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas a la especialidad.
/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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GARGO CLASIFICACION

QUíMICO III SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar y supervisar el desarrollo de las actividades profesionales especializadas de
investigación y análisis químicos de los tintes empleados en los textiles. Asesorar en
temas de su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario lngeniero Químico y/o Químico.
r' Cursos a nivel de Post Grado, preferentemente.

CAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

I Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en Glrgos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas a la especialidad.
/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICACION

QUTMTCO lV SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Dar la certificación química de originalidad yio réplica de un bien cultural. Analizar la
composición de un bien cultural con fines de conservación, restauración, catalogación
y reqistro. Emitir informes técnicos relacionados con su especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Químico.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

t Experiencia Profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
' competenc¡a, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

r' Capacidad de asesoría y evaluación científica de estado de composición de los
bienes culturales.,/ Conocimiento amplio de los bienes culturales.

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
¿ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas a la especialidad.,/ Conocimientos de procesos de trámites administrativos y documentarios.
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CARGO CLASIFICACION

REGISSEUR RE

NATURALEZA DEL CARGO:
Asistir al Director del Elenco en la ejecución de actividades programadas del Ballet.
Secundar en el montaje coreográfico y mantener el repertorio nacional y universal del
elenco. Dar clases de entrenamiento y supervisar los ensayos de la compañía.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Profesor de Ballet.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAGIÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mínima de diez (10) años en actividades propias de su
competencia, ocho (8) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

/ Capacidad de interpretar los roles del repertorio clásico universal.
/ Capacidad de participación en concursos, festivales y seminarios
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CARGO cLAStFtCACtON
RELACIONlSTA PUBLICO II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar y dirigir las actividades relacionadas a la información, divulgación y
comunicación pública de la imagen de la lnstitución. Fortalecer las relaciones con otras
instituciones públicas y privadas. Proponer métodos, políticas y mecanismos
orientados a meiorar la imaqen de la lnstitución.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Relacioniste Público y/o de comunicaciones.
/ Conocimiento de etiqueta y protocolo.

CAPAGITAC!ÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mlnima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

/ Conocimiento de la realidad cultural de la lnstitución.,/ Facilidad de expresión oral y escrita../ Dominio de idiomas, de preferencia en inglés y francés.
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CARGO GLASIFICACION

REPORTERO GRÁFIGO ¡I SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Registrar todos los eventos producidos en el ministerio de Cultura. Cubrir las
actividades que realicen el Ministro y/o viceministros. Proponer métodos, políticas,
'mecanismos orientados a mejorar la imagen de la lnstitución. Reestructurar archivos
de la OCll.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Reportero gráfico y/o Periodista.,/ Curso de fotografía y filmación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia Profesional mínima de tres (3) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

r' Conocimiento de la realidad cultural de la lnstitución.
,/ Conocimiento de cursos de fotografía y filmación.
/ Facilidad de expresión oral y escrita.
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CARGO CLASIFICACIÓN

RESTAURADOR DE OBRAS DE ARTE II SP.ES

FUNCIONES GENERALES
Ejécutar acciones de conservación y restauración de las obras de arte, de pintura y
escultura, del Patrimonio Cultural de la Nación.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional de Licenciado en Artes Plásticas y Visuales con mención en
Restauración y Conservación y/o carreras afines.

/ Estudios de restauración de obras de arte.

CAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en temas de su mmpetencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia profesional mlnima de tres (3) años en trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos amplios de la Cultura Peruana en sus diversas expresiones.
/ Conocimiento de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de

la Nación.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
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CARGO GLASIFICACION

RESTAURADOR II SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar, evaluar y asesorar sobre las distintas intervenciones a realizar que
conlleven a una adecuada puesta en valor del patrimonio cultural mueble.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Licenciado en Artes Plásticas y Visuales con mención en
Restauración y Conservación y/o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en materia de su competencia.

EXPERIENCIA;

{ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en trabajos propios de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de las normas legales relacionadas ala preservación del patrimonio
cultural.

r' Conocimiento de métodos de trabajo, materiales y técnicas contractivas para la
conservación y restauración de los bienes culturales.

r' Reconocimiento de formas y estructuras.



CARGO CLASIFICACION

SECRETARIA II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de la oficina.
Redacta v dioita la documentación. Asistir en las tareas al Director.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Diploma de Secretaria de un lnstituto Superior y/o afines.
/ Estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacilación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia técnica mínima de tres (3) años en tareas propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público y/o privado, en Grrgos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de los procesos administrativos internos.,/ Facilidad de expresión oral y escrita.,/ Dominio de idiomas, de preferencia en inglés y francés.
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CARGO CLASIFICACION

SECRETARIA III SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar las actividades administrativas. Recepcionar y clasificar la documentación,
para el despacho con el Director. Emitir opinión técnica cuando se lo solicite.

REQU¡SITOS

NIVEL EDUGATIVO:

{ Diploma de Secretaria de un lnstituto Superior y/o afines.
/ Estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

./ Capacitación especializada en'temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

I Experiencia técnica mínima de tres (3) años en tareas propias de su competencia,
dos (2) de ellos en el sector público y/o privado, en c¿rrgos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de los procesos administrativos.
{ Conocimiento básico de las normas internas administrativas.
¡ Facilidad de expresión oral y escrita.
/ Capacidad de organización y coordinación.
/ Dominio de idiomas, de preferencia en inglés y francés.
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CARGO CLASIFICACION

SEGRETARIA EJEGUTIVA SP-ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Programar, organizar, ejecutar las acciones y/o actividades relacionadas al despacho
Ministerial y despacho Viceministerial. Emitir opinión técnica relacionada con su
especialidad y cuando lo soliciten.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Secretaria Ejecutiva, de un lnstituto Superior Tecnológico y/o
afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimiento de los procesos administrativos.
/ Conocimiento básico de las normas internas administrativas.
/ Capactdad de organización y coordinación.
r' Dominio de idiomas, de preferencia en inglés y franés.
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CARGO CLASIFICACION
SECRETARIO GENERAL EC

NATURALEZA DEL CARGO:
Asesorar al Ministro en los Sistemas Asesoría Jurídica, Administración,
Planeamiento y Presupuesto y Asesoría Jurídica del Ministerio de Cultura.
Puede asumir, por delegación expresa del Ministro las materias que
correspondan a éste y que no sean privativas del cargo de Ministro de
Estado.
PERFIL DEL CARGO:
El Secretario General es nombrado por el Ministro de Cultura.
1. Autonomía de trabajo.

/ No recibe supervisión, las tareas del cargo son variadas y requieren
de amplio criterio, iniciativa y potencial. Depende jerárquicamente
del Ministro de Cultura.

2. Supervisión.

/ Ejerce supervisión, sobre el personal de la Secretaría General y sobre
los Funcionarios de los Organos de Asesoramiento y de Apoyo.
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CARGO CLASIFICAClON

socró¡-oco l SP.ES

NATURALEZA DEL GARGO:
Formular políticas para la aplicación de la investigación histórica en proyectos de
conservación y recuperación del patrimonio histórico. Realizar estudios sobre el patrimonio
relacionado con la memoria de los pueblos originarios del país. Asesorar en temas de su
especialidad.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Sociólogo.
/ Estudios de especialidad de Sociología e Historia.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación'especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia profesional mínima de tres (3) años en trabajos propios de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la
Nación.,/ Conocimientos amplios de la realidad nacional en aspectos de cultura.

/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.

M¡nisterio de Cultura
Arctti\ro Cdttrcl
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CARGO CLASIF!CACION

socroLoco il SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar o supervisar propuestas para la aplicación de la investigación histórica en
proyectos de conservación y recuperación del patrimonio histórico. Realizar estudios socio-
económicos de los pueblos originarios del paÍs, en concordancia con las normas dadas por
la UNESCO.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Sociólogo.
t Estudios de especialidad de Sociología e Hisloria.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

I Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:
t Conocimientos de las normas legales vigentes vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
/ Conocimientos amplios de la realidad nacional en aspectos de cultura.
/ Conocimientos de la normatividad del sector público y privado.
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CARGO CLASIFICACION

SOLISTA RE

NATURALEZA DEL CARGO:
lnterpretar roles de Solista de coro y/o grupo que se le asigne. lntervenir en las
presentaciones programadas por la Dirección del Elenco. Participar en óperas u
oratorias v cantar música de cámara.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título Profesional de Profesor de Canto.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en actividades de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia profesional mínima de ocho (8) años en labores propias de su
competencia, seis (6) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

./ Capacidad de asumir roles principales en óperas u oratorias.
/ Haber participado en coros ó grupos.
r' Capacidad de interpretación.
/ Alla preparación en el canto.

T?tc"6§,,zt-\i
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CARGO CLASIFICACION

SUPERVISOR DE AUDITORIA SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar acciones de auditoria técnica y/o
administrativa en las dependencias y Direcciones Reqionales de Cultura.

REQUISITOS

N¡VEL EDUGATIVO:

/ Título Profesional Universitario de Contador, Administrador y/o profesiones afines.

cepRcltlcróH:

/ Capacitación especializada en el área de su competencia realizado por la
Contraloría General de la Republica

EXPERIENCIA:

./ Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en labores propias de su
competencia, cuatro (4) de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

t Recibe supervisión de la Contraloría General de la República. Las tareas del cargo
son variadas y requieren de amplio criterio e iniciativa.

/ Ejerce supervisión, sobre el personal de su área.
/ Colegiado y habilitación del colegio público correspondiente.



GARGO CLASIFTCACION

TÉcNIco EN ABoGAGíA II SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Estudiar expedientes y emitir informes preliminares de competencia del área.
Sistematizar y mantener actualizada la información leqal.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Egresado y/o bachiller en Derecho de nivel universitario.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia, dos (2)
de ellos en el sector público.

OTROS;

/ Conocimiento básico de las normas legales vigentes../ Comprensión de lectura.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo, power point

y de base de datos.
/ Conocimientos de procesos de trámite documentiario.

ArEhivo
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CARGO CLASIFICACION

TÉCNICO ADMINISTRATIVO I SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Brindar apoyo en labores administrativas tales como: recepción, clasificación, archivo,
búsqueda y distribución de documentos. Colaborar en el mantenimiento y orden del
luqar de trabaio.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

{ Estudiante y/o egresado de un lnstituto Superior Tecnológico en administración,
contabilidad, archivo, secretariado, computación y/o afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENGlA:

/ Experiencia minima de dos (2) año en tareas propias de su competencia, uno (1) de
ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

r' Adecuadas cualidades de observación de detalles../ Comprensión de lectura y comunicación escrita.
/ Conocimiento de trámites administrativos.
r' Conocimientos elementales de operaciones aritméticas.
/ Conocimientos de computación: procesador de texto y hoja de cálculo.
/ Habilidad para redactar documentos simples
/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, teléfono, etc.)
,/ Manejo de Sistemas de trámite documentario.
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CARGO CLASIFIGAGIÓN

rÉc¡lco ADMlNlsrRATtvo l SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar labores administrativas propios de los Sistemas Administrativos de personal,
contabilidad, tesorería, administración, logística, presupuesto, asuntos Jurídicos, y/o a
cargo de las Direcciones Técnicas, Direcciones Regionales de Cultura, que comprende
la lnstitución.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Estudiante y/o egresado de lnstitutos Superiores en administración, contabilidad,
computación y sistemas y/o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

t Experiencia mínima de tres (3) años en tareas propias de su competencia, dos (2)
de ellos en el sector público.

OTROS:

/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.
{ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)./ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.,/ Conocimientos de computación.
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CARGO CLASIFICACION

TÉcN|co ADMINtSTRATIvo !II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar en la ejecución de acciones y/o actividades administrativas vinculadas a los
Sistemas Administrativos de personal, contabilidad, tesorería, administración, logística,
presupuesto. Oficinas Generales; Direcciones Técnicas de Línea y/o Direcciones
Reqionales de Cultura, del Ministerio de Cultura.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulado y/o egresado de lnstitutos Superiores en Administración, Contabilidad,
Computación y Sistemas y/o carreras afines.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, dos
(2) ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimiento básico de las normas administrativas internas de la lnstitución.
/ Conocimiento en el manejo de los sistemas operativos financieros y

presupuestarios, existentes.
/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.
/ Conocimientos de computación.
/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)
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CARGO GLASIFICACION

TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar las acciones y/o actividades administratlvas vinculadas a los Sistemas
Administrativos de personal, contabilidad, tesorería, operaciones, logística,
comunicación e imagen institucional y/o gestión documentaria a cargo de las Oficinas
Generales, Direcciones Generales Técnicas de Línea y/u Órganos Desconcentrados
del Ministerio de Cultura.

REQUlSITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título y/o egresado de lnstitutos Superiores Tecnológicos en Administración,
Contabilidad, Computación y Sistemas, Ciencias de la comunicación y/o afines.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

{ Experiencia mlnima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas administrativas intemas de la lnstitución.,/ Conocimiento en el manejo de los sistemas operativos financieros y
presupuestarios, existentes.,/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.

/ Conocimientos de computación.



CARGO cLAStFtCACtON

TEGNICO EN ARGHIVO I SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Preclasificar, inventariar, controlar y archivar documentación variada según sistemas
establecidos. Orientar a los usuarios en la utilización de los índices. Coordinar y
verificar la limpieza y conservación de fondos documentales, ambientes, equipos y
mobiliario.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título y/o egresado de lnstituto Superior Tecnológico en la Especialidad de Archivo.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia Profesional mínima de dos (2) años en labores propias de su
competencia, uno (1) de ellos en el sector público.

OTROS:

./ Conocimiento de las normas del Sistema Nacional de Archivo.
/ Capacidad de manejo de técnicas de archivo.,/ Capacidad para brindar orientaciones a los usuarios.

§r:#ffi
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CARGO CLASIFICACION

TÉCNICO EN ARCHIVO II SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Clasificar, hacer legajos, rotular fondos documentales, codificar y organizar fichas.
Formular informes estadísticos de registro de investigadores. Participar en la
recolección de información relacionada con la actividad archivista.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título y/o egresado de lnstituto Superior Tecnológico en la Especialidad de Archivo.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPAC¡TACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPER!ENG!A:

r' Experiencia Profesional mínima de cuatro (4) años en labores propios de su
competencia, tres (3) de ellos en el sector público.

OTROS:

r' Conocimiento de las normas del Sistema Nacional de Archivo.
/ Capacidad de manejo de las técnicas de archivo.
r' Capacidad para restaurar documentos.

'/ Capacidad para brindar orientaciones a los usuarios.

&.8
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CARGO GLASIFICACION

TÉcNIco EN ARoUEoLoGÍA II SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Prestar apoyo técnico y administrativo a los Arqueólogos. Realizar trabajos de gabinete
y de campo, coniuntamente con los profesionales especialista en la materia.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Egresado y/o Grado de Bachiller en Arqueología.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENCIA:

./ Experiencia mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia, dos (2)
de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

./ Conocimiento de la Historia de la cultura Peruana.
/ Conocimiento básico de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.,/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)
/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.

P.Btr§
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CARGO CLASIFICAC!ON

TÉcNIco EN ARQUEoLoGíA III SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Prestar apoyo técnico y adminístrativo a los Arqueólogos. Realizar trabajos de gabinete y
de campo conjuntamente con los profesionales especialista en la materia. Emitir informes
técnicos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

t Grado de Bachiller Universitario en Arqueología.

GAPAC¡TACIÓN:

r' Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos propias de su competencia, tres (3)
de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de la Historia de la cultura Peruana.
r' Conocimiento básico de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la

Nación.
r' Conocimientos de procesos de trámite documentario.

Archivo Cánlrel



CARGO cLAS|FtCACTON

TECNIGO EN AUDIOVISUALES !I SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Catalogar, revisar y dar mantenimiento a las cintas de video que se le encomiende para
su provección. Cautelar los equipos de la sala de audiovisuales.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Egresado de un lnstituto Superior Tecnológico en la especialidad.

CAPACITACIÓN:

r' Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia, dos (2)
de ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:
I Conocimiento en manejo de aparalos audio visuales.
/ Conocimiento de las normas vinculadas a la seguridad de equipos.
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CARGO CLASIFICACION

TÉcNIGo EN BIBLIoTEGA I SP-AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Clasificar y codificar el material bibliográfico. Participar en la elaboración de los catálogos
de la Biblioteca.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Egresado y/o Bachiller de lnstituto Tecnológico, relacionado a la profesión.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de tres (3) años en labores propias de su competencia, dos (2) de
ellos en el sector público y/o privado.

OTROS:

r' Conocimiento del sistema bibliotecario../ Conocimiento de las normas vinculadas al sistema de archivo.
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
/ Conocimientos de computación.
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CARGO CLASIFIGACION

TÉcNlco EN BtBLIoTEcA II SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar actividades técnico administrativas en el área de Biblioteca. Elaborar el catálogo
del material bibliográfico existente, manteniéndolo debidamente codificado y actualizado.
Brindar información adecuada al público usuario.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

./ Egresado y/o bachiller de lnstituto Superior Tecnológico, relacionado a la profesión.

CAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

./ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres (3)
de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

/ Amplio conocimiento del sistema bibliotecario.
r' Conocimiento de las normas vinculadas al sistema de archivo.
/ Conocimientos de computación: proccsador de texto, hoja de cálculo, power point y de

base de datos.
/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)
/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLASIFIGAC¡ON

rÉc¡¡lco EN coNsERvlclót¡ I SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Apoyar en las labores de preservación, conservación y puesta en valor de los sitios
arqueolóqicos del patrimonio cultural del Perú.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Egresado del lnstituto Superior Tecnológico, relacionado con la especialidad y/o
afines.

/ Estudios acreditados en conservación del patrimonio cultural.

CAPACITAC¡ÓN:

r' Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en trabajos propios de su competencia, uno (1)
de ellos en el seclor público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento técnico en el tratamiento de los bienes culturales.
/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.

Ministerio de Cultura
Arctúvo Central206
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CARGO cLASIFtCACtON

TÉGNIco EN GoNSERVACIÓN I! SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar bajo supervisión las actividades de preservación, conservación y puesta en
valor de los bienes culturales integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. Emitir
informes técnicos.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

t Egresado y/o bachiller de lnstituto Superior, relacionado a la especialidad.
{ Estudios acreditados en conseryación del patrimonio cultural.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento técnico en el tratamiento de los bienes culturales.
r' Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.



CARGO CLASIFICACION
TECNICO EN CONSERVACION III SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar las actividades de preservación, conservación y puesta en valor de los bienes
culturales inteqrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. Emitir informes técnicos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Egresado y/o bachiller de lnst¡tuto Superior Tecnológico, en la especialidad.
r' Estudios acreditados en conservación del patrimonio cultural.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos propios de su competencia,
cuatro (4) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimiento técnico en el tratamiento de los bienes culturales.
/ Conocimiento de las normas legales vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
/ Conocimiento amplio de las técnicas aplicables a la conservación.

M¡n¡sterio de Cultura
Arch¡\,o Central

á§
TQ ffip'*B

,



CARGO CLASIFICACION

TECNICO EN GONTABILIDAD II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Registrar, bajo supervisión, los movimientos contables de la institución. Apoyar al Contador
en las actividades que le indique.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Egresado y/o Bachiller de un lnstituto Superior Tecnológico relacionado con la
especialidad.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en labores propias de su competencia, uno (1) de
ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimiento del Sistema Contable.
/ Manejo de equipos de oficina (fotocopiadora, fax, calculadoras, teléfono, etc.)./ Conocimiento de la normativa del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
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CARGO cLAS|FICACION

TÉcNlco EN CoNTABILIDAD I¡I SP-AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar trabajos de recopilación, integración y consolidación de la información
contable. Preparar cuadros resúmenes e informes de carácter contable. Emitir
informes técnicos contables.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Bachiller y/o Egresado de un lnstituto Superior Tecnológico en Contabilidad.
/ Estudios relacionados a su formación.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en temas de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las Normas del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
/ Conocimiento del Plan Contable
/ Conocimiento de Sistema lntegrado de Administración Financiera-SlAF.
/ Capacidad de análisis de cuentas.
{ Manejo de las conciliaciones bancarias.

6:§)
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CARGO c¡-astncnclót¡
rÉcrurco eu orseño GRAFlco r! SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar trabajos de diagramado para la impresión de folletos, revistas y similares.
Diseñar y crear afiches, murales, paneles, logotipos y otros diseños gráficos que
sirvan para promover las diversas manifestaciones culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Bachiller en Ciencias de la Comunicación y/o estudios de Diseño Gráfico.

CAPACITACIÓN:

t Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

,/ Conocimientos de computación: procesador de texto y hoja de cálculo.
/ Adecuadas cualidades de observación de detalles.
/ Conocimiento de trámites administralivos.
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CARGO CLASIFICAC!ON

TÉcNIco EN INFORMÁNCA I! SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Prestar apoyo técnico en el mantenimiento de softwares y hardwares del equipo
informático del MC.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Bachiller en lngeniería de Sistemas y/o estudios de lnformática en un lnstituto
Superior.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público y/o privado, en errgos similares.

OTROS:

/ Adecuadas cualidades de observación de detalles
/ Conocimiento de trámites administrativos
/ Conocimientos de computación: procesador de texto y hoja de cálculo
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CARGO cLASIFtCACtON
TECNlCO EN INGENIERIA

AReutrEcrót¡tce SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar acciones y actividades técnicas de apoyo en el campo de la ingeniería;
manejar expedientes técnicos. Ejecutar cálculos y/o diseños de estructuras, planos y
especificaciones de obras y proyectos. Emitir opiniones técnicas.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

t Bachiller y/o Egresado de un lnstituto Superior Tecnológico en la especialidad.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público y/o privado, en c¿rrgos similares.

OTROS:

/ Habilidad para realizar cálculos para trabajos en ingeniería.
,/ Conocimientos de computación.
/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.



WE

CARGO CLAS¡FICACION
TECNICO EN MANEJO DE

GOLECCIONES II
SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Conservar, registrar y almacenar los bienes culturales muebles integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación, procedentes de donaciones, transferencias,
adiudicaciones v/o adquisiciones.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Egresado y/o Bachiller de un lnstituto Superior Tecnológico, relacionado a la
especialidad.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en trabajos relacionados al patrimonio cultural mueble.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector priblico y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas vinculadas al patrimonio cultural mueble.
/ Conocimiento amplio de las técnicas aplicables a los bienes culturales.
'/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLASIFICACIÓN
TEGNIGO EN MANTEN!M]ENTO

EQUIPOS CÓMPUTO
DE

SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo. Apoyar a las
labores de confiquración e instalación de equipos y soporte técnico a usuarios.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Egresado de un lnstituto Superior Tecnológico, relacionado a la especialidad.

CAPACITACIÓN:

,/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de c¡nco (5) años en labores propias de su competencia, tres
(3) de ellos en el sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

{ Conocimiento en configuración, operación y mantenimiento de equipos de
cómputo.

/ Dominio real de técnicas para realizar mantenimiento preventivo y correctivo.
/ Conocimiento en soporte de temas ofimáticas
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GARGO CLASIFIGACION
TRABAJADOR DE SERVICIOS III SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Realizar tra::ajos de seguridad de las instalac¡ones. Reparaciones complejas de los
servicios básicos de suministros eléctrico y sanitario.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Diploma en carreras afines al ámbito de su competencia de un lnstituto
Tecnológico (SENATI).

CAPACITACIÓN:

/ Cursos de capacitación en mantenimiento y cuidado de los servicios de suministro.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su especialidad, en el
sector público.

OTROS:
/ Participar en la supervisión del funcionamiento de las instalaciones eléctricas y

sanitarias.
/ Conocimiento en manejo de herramientas complejas.

iFterio d,e Cultura
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GARGO CLASIFIGACION
TÉcNIcO EN MUSEOGRAF|A II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Desarrollar montajes y desmontajes de diferentes exposiciones museográficas
temporales. Participar en la adecuación de las diferentes salas para la conservación y
exhibición de bienes muebles culturales.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

r' Título no Universitario en el ámbito de su canera y/o afines.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENCIA:

,/ Experiencia mfnima de tres (3) años en labores propias de su competencia, en el
sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimientos básicos de diseños de interiores.
,/ Habilidades para la decoración.
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GARGO CLASIFICACION

TECNICO EN MUSEOGRAFIA III SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar las exposiciones temporales y permanentes de los bienes culturales
muebles. Participa en las estructuraciones de salas para el montaje y desmontaje de
los quiones museográfims.

REQUISITOS

NIVEL EDUGATIVO:

/ Título no Universitario en el ámbito de su competencia.
/ Estudios en diseño museográfico

CAPACITACTÓN:

/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mÍnima de cinco (5) años en labores propios de su competencia, en el
sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimiento de las normas vinculadas a la conservación del patrimonio mueble.
./ Conocimientos básicos de diseños de interiores.
/ Habilidades para la decoración.
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GARGO CLASIF!CACION

TÉcNIco EN RESTAURACIÓN II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Ejecutar la adecuada conservación y preservación de los bienes culturales integrantes
del Patrimonio Cultural de la Nación. lnformar sobre el estado de conservación y
tratamiento en los obietos a su carqo.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

r' Egresado y/o Bachiller en Artes Pláticas y Visuales de la Escuela Nacional de
Bellas Artes.

CAPACITACIÓN:

{ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, en el
sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

r' Conocimiento de las normas vinculadas al patrimonio cultural mueble.
./ Conocimiento del manejo de herramientas técnicas vinculadas a labor competente.
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GARGO CLASIFICACION

TECNICO EN TESORER¡A IV SP.AP

NATURALEZA DEL CARGOI
Realizar las cobranzas por concepto de los ingresos proveniente de los servicios que
presla la lnstitución. Registrar los ingresos al sistema SIAF, responsable del manejo
del fondo fiio para paqos en efectivo o caia chica.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

,/ Egresado y/o Bachiller de Contabilidad o profesiones afines.

CAPACITACIÓNr

/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propias de su competencia, en el
sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las normas vinculadas al Sistema Nacional de Tesorería.,/ Habilidad para redactar todo tipo de documentos.
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CARGO CLASIFICACION

TÉcNIco EN TURISMo !t SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Efectuar estudios de investigación y desarrollo turístico. Programar paquetes turísticos.
Asesorar y coordinar con entidades del sector público y privado sobre programas de
infraestructura turística.

REQU!SITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Título no Universitario de las Escuelas de Turismo.
/ Otros estudios relacionados a su formación.

CAPACITAC!ÓN:

/ Capacitación especializada en actividades de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores propios de su competencia, en
sector público y/o privado, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimiento de las zonas de interés turístico.
/ Capacidad para orientar al turista.
/ Capacidad de coordinación con los sectores vinculados al turismo.
/ Amplia experiencia en labores de la especialidad.
r' Conocimiento del idioma ingles y otros.
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CARGO cLASTFtCACTON

TESORERO III SP.ES

NATURALEZA DEL CARGO:
Coordinar, conducir y supervisar la ejecución de Programas del Sistema Nacional de
Tesorería. Emitir informes de evaluación técnica del Sistema. Presentar la información
contable a las instancias correspondientes. Apoyar y coordinar las labores de su área.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Titulo Profesional Universitario en Administración, Contabilidad y/o Economía.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en el Sistema Nacional de Tesorería del Sector público.

EXPERIENCIA:

I Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores en el ámbito de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en c€¡rgos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
I Manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario.
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CARGO CLASIF¡CACION

TOPÓGRAFO II SP.AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Supervisar las actividades técnicas en el delineamiento y descripción de extensiones
de teneno.

REQUIS¡TOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Estudios técnicos en Topografía.

GAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en trabajos de su competencia.

EXPERIENGIA:

{ Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Conocimientos de la normatividad del sector público.
/ Conocimientos de computación: procesador de texto, hoja de cálculo,

necesariamente.
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CARGO cLASTFtCACION
UTILERO DE ELENCO ARTISTICO SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Facilitar al Elenco Artístico su presentación a nivel escénico suministrando,
mantenimiento y conservando todos los elementos relacionados al soporte estético de
la interpretación de los instrumentos.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

{ Estudios afines a su actividad.

CAPACITAC¡ÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

r' Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en labores propias de su
competencia, dos (2) de ellos en el sector público, en cargos similares.

OTROS:

/ Capacidad de manejo de los equipos para la presentación del Elenco Artístico
/ Conocimientos de procesos de trámite documentario.
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CARGO CLASIFICADO: VICEMINISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL E

INDUSTRIAS CULTURALES

TITULO DEL CARGO: VICEMINISTRO DE PATRIMONIO
CULTURAL E INDUSTRIAS

CULTURALES
FUNCIONES GENERALES
Se encarga de formular, coordinar, ejecutar y supervisar la política
relacionada con el fomento de la cultura en todos los aspectos del
patrimonio cultural e industrias culturales que comprende los patrimonios
arqueolóqicos, monumentales, fomento cultural y patrimonio inmaterial.
PERFIL DEL CARGO
Es nombrado por el Ministro de Cultura.

1. Autonomía de trabajo

/ No recibe supervisión las tareas del cargo son variadas y requieren de
amplio criterio, inicíativa y potencial. Depende jerárquicamente del
Ministro de Cultura con quien mantiene estrecha coordinación.

2. Supervisión

/ Ejerce supervisión, sobre el personal del Viceministerio de Patrimonio
Cultural e Industrias Cultrrrales y Patrimonio Inmaterial y sobre los
Funcionarios de los Organos de Línea del Viceministerio de
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales.
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CARGO CLASIFICADO: VICEMINISTRO DE INTERCULTURALIDAD

TITULO DEL CARGO: VICEMINISTRO DE
INTERCULTURALIDAD

FUNCIONES GENERALES
Se encarga de promover, formular, proponer, coordinar, ejecutar y
supervísar la política relacionada a los asuntos de interculturalidad e
inclusión de las Poblaciones Oriqinarias.
PERFIL DEL CARGO
Es nombrado por el Ministro de Cultura.

1. Autonomía de trabajo

/ No recibe supervisión las tareas del cargo son variadas y requieren de
amplio criterio, iniciativa y potencial. Depende jerárquicamente del
Ministro de Cultura con quien mantiene estrecha coordinación.

2. Supervisión

/ Ejerce supervisión, sobre el personal del Viceministerio de
Iñterculturalidad y sobre los Funcionarios de los Órganos de Línea
del Viceministerio de Interculturalidad.
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CARGO CLASIFICAGION
VIGILANTE I SP.AP

NATURALEZA DEL GARGO:
Vigilar y cuidar la infraestructura de los locales del MC, así como de las zonas
arqueolóqicas y otros bienes pertenecientes al patrimonio cultural.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

./ Secundariacompleta.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de dos (2) años en labores similares en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento básico de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
r' Conocimientos de procesos de trámite documentario.
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CARGO cLAS¡FICACION
VIGILANTE II SP-AP

NATURALEZA DEL CARGO:
Vigilar y cuidar la infraestructura de los locales del MC, así como de las zonas
arqueolóqicas v olros bienes culturales pertenecientes al patrimonio cultural.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Secundaria completa.

CAPACITAGIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia mínima de tres (3) años en labores similares, en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento básico de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
r' Conocimientos de procesos de trámite documentario.
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GARGO CLASIFICACION

VIGILANTE III SP.AP
NATURALEZA DEL CARGO:
Vigilar y cuidar la infraestructura de los locales del MC, así como de las zonas
arqueológicas y otros bienes culturales pertenecientes al patrimonio cultural.

REQUISITOS

NIVEL EDUCATIVO:

/ Secundaria completa.

CAPACITACIÓN:

/ Capacitación especializada en labores de su competencia.

EXPERIENGIA:

/ Experiencia mínima de cinco (5) años en labores similares en el sector público.

OTROS:

/ Conocimiento básico de las normas vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación.
r' Conocimientos de procesos de trárnite documentario.
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FECHA San Borja,

"Año del Centenario de Machu P¡cchu para el Mundo"

Sr. César Augusto Díaz Hayashida
Secretario General

Secretariá G€norrl
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a) Decreto Supremo No 001-20'1 1-MC.
b) Decreto Supremo N" 043-2004-PCM
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Antecedentes

1) Mediante Ley No 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se
declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

2) Mediante Ley No 29565 se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y con autonomía administrativa y
económica. Constituye pliego presupuestal del Estado.

Por Decreto Supremo No 001-2011-MC, se aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Cultura, el cual describe y precisa, la naturaleza,
estructura y funciones de la Entidad.

Asimismo, mediante Decreto Supremo No 043-2004-PCM, que aprueba los
"Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Cuadro para Asignación de
Personal- CAP", se establece en el Artículo 90 que los cargos contenidos en el CAP
son clasificados y aprobados por la propia entidad. Dicho artículo dispone asimismo,
que la clasificación de cargos debe contar con los requisitos de los cargos y se realiza
de conformidad con la normativa vigente.

A través, del Memorando Múltiple No 002-201 1-OGPP-SG/MC, mi despacho a través
de la Oficina de Organización y Modernización solicitó a los diversos órganos del
Ministerio, la presentación de la propuesta de los cargos clasificados de sus
correspondientes dependencias, en concordancia con las funciones asignadas
mediante el dispositivo de la referencia a).
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Análisis

1) En el marco de los dispositivos legales antes señalados, el Ministerio de Cultura tiene
como objetivo esencial llevar a cabo el proceso de modernización de la gestión,
teniendo como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del
aparato organizacional de la enlidad y la optimización de los recursos asignados.

2) En este marco conceplual, el proyecto del Manual de Clasificador de Cargos es un
documento técnico normativo, cuyo fin es coadyuvar a lograr una Administración
moderna y profesional, basada en nuevos enfoques metodológicos, para la obtención
de mayores niveles de eficiencia y eficacia del personal del Ministerio de Cultura, así
como para el cumplimiento del D. S. No 043-2004-PCM, considerándose además, el
instrumento básico para elaborar el Cuadro para Asignación del Personal - CAP.

Gonclusiones

1) Para efectos de la elaboración del Manual de Clasificador de Cargos, la Oficina de
Organización y Modernización de mi representada ha desarrollado diversas acciones
que comprendieron, entre
información presentada por
Ministerio.

la recopilación, análisis y depuración de la
uno de los órganos y unidades orgánicas del

otros,
cada

2) Finalmente, cabe señalar que el presente documento se constituye en una
herramienta de gestión de vital importancia y el elemento básico para elaborar el
Cuadro Para Asignación de Personal - CAP, en el cual se prevé los puestos o cargos
diseñados para la funcionalidad operativa de la organización lnstitucional.

Recomendaciones

1) Por lo expuesto, mi representada considera pertinente la aprobación del Manual del
Clasificador de Cargos del Ministerio de Cultura, toda vez que coadyuvará en la
elaboración del CAP, así como de los otros documentos de gestión (PAP, MOF,
MAPRO).

2) Para el efecto, presento a consideración de su Despacho el proyecto de Resolución
Ministerial, acompañado del documento denominado "Manual del Clasificador de
Cargos", el mismo que forma parte integrante del precitado dispositivo, para su
respectivo trámite y aprobación mnespondiente, de no mediar observación.

Atentamenle,

tlnlsterio de Gultura
O0ára Gcr€ral de Pi.hlrm¡e.no V Prc.rn¡cato
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